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El Presidente ordena a la secretaria, hacer el primer 
llamado a lista. 
 
La secretaria, procede a hacer el primer llamado a lista.  
Informa que hay nueve (09) Honorables Concejales, presentes, 
por lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
El presidente informa que no habiendo quórum decisorio, 
hacen el segundo llamado a lista en veinte minutos. 
 
El presidente le ordena a la secretaria hacer el segundo 
llamado a lista. 
 
La secretaria Informa que hay catorce (14) Honorables 
Concejales, presentes, por lo tanto hay quórum decisorio. 
 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria, hacer lectura del 
orden del día. 
 
La secretaria, procede a hacer la lectura del orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DÍA. 
                                                                                                                             
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 
 

2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN, PARA LA REVISIÓN DEL ACTA 
DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 

4. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO NO. 066 
DEL 28 DE JUNIO DEL 2010. “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA 
EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA EL PROGRAMA RED VIRTUAL 
DE SEGURIDAD” “TODOS SOMOS POLICÍA” 
 

5. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO NO. 041 
DEL 01 DE JUNIO DE 2010. “POR EL CUAL SE MODIFICA EL 
ARTICULO 31 EN SU LITERAL B, DEL PROYECTO DE ACUERDO 
MUNICIPAL 072 DE 2009” 
 

6. LECTURA DE COMUNICACIONES  
 

7. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
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BUCARAMANGA, LUNES (26) DE JULIO DEL 2010. 
HORA 08:30 AM  
 
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
La presidencia, en consideración del orden del día leído, lo 
dejo a nombre de los Honorables Concejales. 
 
Votación nominal para aprobación orden del día 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo   
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS           
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
catorce (14) Honorables Concejales, Siendo aprobado el orden 
del día.  
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN, PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE 
LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
La presidencia designa para la revisión del acta de la 
presente sesión a la honorable concejala Carolina Moreno 
Rangel. 
 
El presidente ordena a la secretaria seguir con el orden del 
día.  
 
4. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO NO. 066 DEL 
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28 DE JUNIO DEL 2010. “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EN EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA EL PROGRAMA RED VIRTUAL DE 
SEGURIDAD” “TODOS SOMOS POLICÍA” 
 
El presidente informa que en el salón de sesiones en la 
plenaria se encuentra el Doctor Augusto Rueda director de la 
policía cívica, para lo pertinente de este importante 
proyecto de acuerdo, continúe señora secretaria con la 
lectura de la ponencia y el informe de comisión. 
 
El presidente concede la palabra al autor del proyecto el 
Doctor Cleomedes Bello Villabona.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: gracias 
señor presidente, quiero saludar muy especialmente a los 
funcionarios del día de hoy a la subsecretaria de gobierno 
que se encuentra aquí para apoyar este importante proyecto, 
a los Honorables Concejales a los periodistas y al Doctor 
Augusto Rueda gracias Doctor por venir acá, ya que es el 
director de la policía cívica, y queremos pedirle el favor a 
los Honorables Concejales que el Doctor Augusto de una 
presentación de cinco minutos muy buena que tiene que ver 
con el proyecto de cómo se va a manejar cual es el objetivo 
del proyecto que va ayudar a Bucaramanga en lo que tiene que 
ver con la seguridad y que a todos les interesa este 
problema de la ciudad, y yo pienso que cuando se creo la 
policía metropolitana el objetivo primordial era mejorar 
esta situación pero ustedes saben que de todas maneras se 
han venido presentando inconvenientes en los diferentes 
sectores de Bucaramanga trátese norte cualquier sector de la 
ciudad de Bucaramanga ha tenido problemas en lo que tiene 
que ver con la inseguridad, y nosotros como el pueblo 
debemos ser participes para colaborar y ayudar a que 
Bucaramanga sea una ciudad segura y que sea una ciudad 
importante, pero ante todo que nosotros podamos trabajar y 
movernos tranquilamente por los diferentes sectores de 
Bucaramanga, Honorables Concejales y esto son proyectos y 
son situaciones que se han venido desarrollando en 
diferentes países del mundo donde la gente participa donde 
la gente es policía desde su casa desde su trabajo donde la 
gente ayuda a controlar la inseguridad desde los diferentes 
sectores donde vive y donde actúa y donde trabaja un 
ayuntamiento que hay en España allá funciona inclusive los 
ciudadanos ayudan a la movilidad al trafico a que la gente 
utilice bien el espacio publico a que la gente participe y 
controle que no se dañen las cosas que el pueblo tiene que 
la ciudadanía invierte a través de sus impuestos protegen 
las lámparas protegen los parques, informan a la policía y 
por eso yo pienso que es el objetivo primordial de que 
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nosotros participemos y ayudemos a cuidar lo nuestro a 
cuidar la ciudad todo lo que se hace en la ciudad con los 
recursos de impuesto que cada uno de nosotros pagamos por x 
o y motivo de lo que participan en la ciudad de Bucaramanga 
y si nosotros no ayudamos a controlar a cuidar el patrimonio 
de la ciudad entonces quien lo puede hacer, y ese es uno de 
los objetivos primordiales y por eso nosotros le hemos dado 
la tarea Honorables Concejales de pedirles el favor de que 
apoyemos esta importante iniciativa y que se que va a 
redundar en beneficio de nuestra ciudad y sobre todos del 
bienestar y la tranquilidad de una ciudad bonita que 
queremos que vuelva hacer segura y yo se que es segura pero 
tiene deficiencias y necesitamos que verdaderamente sea un 
modelo de ciudad importante a nivel nacional y a nivel 
internacional, de tal manera señor presidente que yo le pido 
el favor si nos deja que el Doctor Augusto que es invitado 
para el proyecto pueda intervenir y nos haga la exposición 
de lo que tiene que ver con esto señor presidente. 
 
 
El presidente, Con mucho gusto honorable concejal, entonces 
seguidamente le damos el uso de la palabra al Doctor Augusto 
Rueda.  
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR AUGUSTO RUEDA: gracias señor 
presidente, presento un saludo respetuoso a todos los 
Honorables Concejales, y quiero agradece al Doctor Cleomedes 
pues es la persona que ha estado pendiente de esta propuesta 
que hoy les voy a presentar, primero que todo quiero 
comentarles que en mi calidad de director de la policía 
cívica metropolitana de Bucaramanga hemos vendió trabajando 
en esta propuesta en el años dos mil nueve como ustedes 
pueden observar allá, y el objetivo central en estos momento 
la primera era la preocupación que existía sobre que podemos 
hacer para mejorar la seguridad en la ciudad de Bucaramanga, 
como consecuencia de ello pues esta organización que en 
estos momentos dirijo la policía cívica, es una institución 
que viene funcionando desde el año 1983 tiene ya mas de 
veinte años y me ha correspondió a mi la dirección durante 
este periodo, entonces yo quiero que miremos exactamente la 
definición del proyecto; el programa red virtual de 
seguridad se ha creado por la policía cívica de Bucaramanga 
para ayudar a prevenir los delitos, el sentido importante o 
primordial de esto es la prevención y para crear una cultura 
ciudadana donde el compromiso central es que todos somos 
responsables de la seguridad y la idea central es que 
tenemos la concepción que la responsabilidad es única y 
exclusiva de la policía del alcalde de los Concejales de las 
autoridades ese es el concepto que tenemos y eso es algo 
absurdo la seguridad es algo que nos compete a todos los 
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ciudadanos, y por eso es concepto que manejamos nosotros que 
todos somos policías, observamos entonces que este programa 
permite a todos aquellas victimas o testigos del flagelo de 
la inseguridad contar con una herramienta altamente 
vanguardista para reportar todo tipo de denuncia y así de la 
mano de la policía prevenir futuros delitos, de cada diez 
delitos que se cometen en la ciudad solo dos son 
denunciables quiere decir que los otros delitos que pasan no 
se sabe absolutamente nada, es el caso por ejemplo cuando a 
una persona le roban el celular en determinados sitios de la 
ciudad y estas personas no colocan en ningún momento el 
denuncio simplemente se van para su casa y dicen me robaron 
otro celular por que ya de pronto es el cuarto o el quinto 
celular que le han robado, me robaron los espejos y nadie 
coloca denuncia por que todos sabemos que colocar un 
denuncio es supremamente complejo y el desgaste que tiene 
para uno lo que tiene que ver con este proceso entonces lo 
que nosotros estamos tratando es involucrar a la ciudadanía 
en un proceso que no tiene que ver con al denuncia si no en 
una queja en una propuesta que ya vamos a ver como se 
formaliza; los objetivos es generar la cultura de la 
denuncia nosotros no estamos diciéndole a la gente no 
denuncie, por que eso es importante por que con base en la 
denuncia se puede judicializar  si no hay denuncia no se 
puede judicializar si la gente se calla o simplemente por 
esta herramienta que estamos utilizando piensa que ya quedo 
la denuncia eso no es cierto, estamos generando la cultura 
de la denuncia vamos a generar la posibilidad de capacitar a 
la comunidad con cursos virtuales que les permitirá 
convertirse en policías virtuales, el objetivo también es 
crear una red de apoyo de policías virtuales que ya vamos a 
ver como funcionaria y concientizar a la ciudadanía sobre la 
seguridad como un  tema de todos y no solo de la policía 
nacional; objetivos también es crear una red de apoyo con la 
policía nacional para facilitar s definición de estrategias 
luchando unidos contra la inseguridad, atender las 
necesidades de la comunidad en el tema de seguridad, generar 
en la ciudadanía atención inmediata en los diferentes hechos 
que hayan comprometido su seguridad; entonces la ciudadanía 
tendrá acceso a una red virtual a través de una plataforma 
que seria www.redvirtualdeseguridad.com que además de contar 
con los mas altos estrictos parámetros de calidad y de la 
mano de recientes avances tecnológicos será diseñada 
cuidadosamente para ser fácilmente manejada por todos los 
usuarios de esta importante herramienta, para nadie es un 
secreto que la población que nosotros estamos buscando es la 
de los jóvenes de los colegios de las universidades por que 
es el futuro de la ciudad y además son las personas que mas 
tiendo acceso a la internet las redes sociales como el 
facebook todo este tipo de situaciones es lo que esta 
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generando una cultura muy diferente a cierto tipo de 
personas que por lo general no han entrado en esta 
actividad, como eje central la red virtual de seguridad 
presenta en el mapa satelital de cada municipio incluido en 
la red, esto es algo que vamos a visualizarlo como queda, 
donde el usuario hará su correspondiente denuncia o queja y 
este mapa será administrado por la policía cívica y busca 
primordialmente aquellos focos donde se concentran 
diferentes delitos o situaciones que afecten la calidad de 
vida de los ciudadanos, pensando al mismo tiempo que los 
usuarios conozcan su ciudad y tomen las medidas preventivas, 
vamos a ver ya cuando visualicemos cual es el proceso para 
que lo entendamos mejor; de igual manera el cuerpo de 
inteligencia de la policía nacional podrá adoptar las 
medidas necesaria, estamos viendo nosotros que la policía 
para tomar diferentes mediadas desde el punto de vista 
operativo se basa en las denuncias si de 10 personas que 
tienen un delito y solamente denuncian 2 es muy complicado 
tomar decisiones por que no sabemos donde como de que manera 
se cometieron los delitos de las otras 8 personas; los 
componentes, es un diseño bueno mapa satelital estos son los 
componentes que va a tener la pagina, veamos como opera la 
red virtual de seguridad que va administrada por la policía 
cívica quien estará en comunicación permanente con la 
policía nacional, necesariamente es la policía cívica que es 
un grupo de ciudadanos que esta velando y que 
permanentemente esta trabajando para saber como apoyar a la 
policía, como opera esto, en una parte de la pagina 
aparecerá un mensaje del general Naranjo o del alcalde o 
persona que constantemente están hablando de seguridad con 
el animo de que cuando la persona ingrese a la pagina reciba 
una información directa de lo que es la pagina o de lo que 
estamos haciendo, inmediatamente la persona hace clic en 
registro, se registra la persona y llena toda la información 
por que hay un reglamento interno que es el que nos va a 
permitir corroborar que esta persona es real que existe 
tratando de hacer una constatación de datos con su cedula y 
nombre con el objetivo de que no se vaya a prestar para 
colocar falsas quejas o para generar una forma de distraer 
el proceso, entonces inmediatamente ocurre lo siguiente la 
persona va a leer la red virtual y se el explica 
específicamente cual es el objetivo y el compromiso, ahora 
si veamos como comienza a operar la persona quiere colocar 
una denuncia supongamos que a la persona la atracaron en 
estos momentos en la plaza Luis Carlos galán la persona fue 
atracada en ese sitio entonces la persona entra a esa pagina 
y coloca su denuncia, la ingresar el delito hay dos formas 
para ingresar a través del mapa y entonces va a colocar ahí 
el barrio comuna tipo del delito hora del delito y que paso 
de esta manera ya tenemos una queja concreta sabemos el 
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barrio sabemos todo e inmediatamente lo vamos a visualizar 
en el mapa al quedar referenciada la situación 
automáticamente estamos enfocando el punto exacto donde 
ocurrió el hecho la persona desde su casa esta colocando la 
información que en determinado momento le va a mostrar a el 
que alguien se entero de lo que le paso, aquí lo que estamos 
buscando es que la persona sienta que hay solidaridad por 
que de inmediato se le responde a su correo una información 
donde le dice recibimos su queja sabemos lo que ocurrió 
estamos pendientes y le estamos diciendo que debe hacer, 
primero colocar su denuncia la persona no quiere colocar la 
denuncia esa cultura no existe, pero le estamos informando 
los siguientes pasos para que la persona sepa alguien esta 
enterado de lo que ocurrió, inmediatamente con esto se van a 
generan unas estadísticas que solo van hacer visualizadas 
hacia el interior de la policía, entonces nosotros 
comenzamos a específicamente con esa sola queja vamos a 
tener cientos de quejas que nos van a mostrar cuales son los 
sitios calientes de la ciudad, entonces observamos el hurto 
el robo las lesiones las ventas de drogas, y comienza a 
mostrase un mapa conductual este mapa lo que nos esta 
mostrando o lo que le muestra al interior de la policía son 
los sitios calientes de la ciudad estamos mostrando cuales 
son los puntos donde se deben tomar las medidas necesarias 
para realizar los operativos o para realizar los diferentes 
actividades de prevención; entonces observemos que la 
información que nos dará la red virtual de seguridad será 
muy valiosa en la planeación policial pues se registraran 
mapas conductuales en los que se registran en los lugares 
donde se registran determinados comportamientos delinquidos 
como robo de celulares robe de domicilios atracos etc. Lo 
cual permitirá planificar las actividades policiales; 
actualmente como hace la policía, la policía para poder 
programar sus actividades en las denuncias efectivas que 
llegan y que son tomadas como estadísticas locales y 
nacionales, estas estadísticas son unas estadísticas que son 
creadas directamente por las personas que han sufrido  el 
impacto de un delito y que en determinado momento comienzan 
a mostrarnos dos cosas, el mapa o sea las zonas rojas o 
calientes que nos permiten determinar las áreas de peligro 
de la ciudad, y los mapas de variables especificas que 
registran o ubican los delitos por separado, delitos a las 
personas delitos a la propiedad violencia intrafamiliar los 
cuales la red virtual nos da por separado, toda esta 
información será analizada y se utilizara para plantear 
estrategias de acuerdo también a la identificación de los 
factores de riesgo, todo esto tiene que ser muy bien 
analizado por la parte operativa de la policía con el o 
positivo de poder saber que esta ocurriendo en la ciudad que 
estamos buscando nosotros con esto o que es lo que se busca 
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específicamente con esto y es un ejemplo que hicimos 
nosotros con los colegio de la presentación, en el colegio 
la presentación cuando las niñas salían del colegio salían 
hablando por su celular tranquilamente y resulta que les 
robaban el celular a la salida mas o menos habían robado 
como unos trescientos celulares en el punto del colegio la 
presentación, de esos trescientos celulares que se llevaban 
hubieron cero denuncias por que la niña le comenta al papa 
que le robaron el celular y el papa le dice que el le compra 
otro pero que no diga nada y no denuncie pero tenemos 
trescientos celulares que se robaron en un punto que ya se 
convierte en zona caliente, nosotros le hicimos el 
seguimiento para comenzar a mirar lo que estaba pasando y 
como ya sabemos que la gente no denuncia eso es muy 
complicado, pero nosotros comenzamos a identificar un mapa 
de riesgo en ese sector y ya sabíamos y comenzamos a 
comentarle a la gente hacia adentro que por favor el 
objetivo es que no salgan hablando por celular por que ya 
sabemos que los delincuentes están en tal foco y son menores 
de edad que esta uno en una moto y el muchacho sale 
corriendo es muy fácil robar celulares en ese estudio le 
hicimos nosotros un operativo y empezamos nosotros a 
identificar los personajes y logamos capturar con la 
intervención de la policía y se acabo esa zona caliente, y 
simplemente con un ensayo y con una prevención hacia adentro 
del colegio prohibido salir hablando por celular a la calle 
y si usted no da papaya automáticamente estamos eliminando 
la posibilidad de que le roben el celular otro sitio donde 
roban celulares todos los días cinco seis celulares hotel 
Danne en actividades a la salida de ese hotel hay una banda 
que esta rotando permanentemente y es el turista el que sale 
con su celular se para en la puerta esta tranquilo le rapan 
el celular y sale corriendo un turista no va a ir a colocar 
el denuncio, y no solamente le ha ocurrido a los turistas le 
ha ocurrido a muchas personas que les pasa exactamente lo 
mismo, si esta persona colocara esa denuncia en la pagina 
automáticamente convertiríamos el hotel Danne en una zona 
caliente y haríamos con la policía prevención a través de 
personal no uniformado para llegarle y capturar esos 
personajes y acabamos con esa zonas calientes entonces las 
ventajas son básicamente la mayor virtud de este sistema 
radica en que logra una mayor participación de la comunidad 
nosotros estamos haciendo que los jóvenes y la mayoría de 
gente comience a meterse en el cuento de que yo formo parte 
de la seguridad de la ciudad  de que esto no es un solo 
problema de la policía, cuando se presenta una situación de 
estas es muy complicado mientras que usted llama a la 
policía mientras que llega ya se han perdido es muy 
complicado.  
El objetivo es tratar de vincular el uso de la red virtual 
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que fortalecerá no solo a la investigación y el análisis 
criminal como se llama la casistica, si no que permitirá 
efectivamente dar solución a  problemas va a determinar la 
voluntad de cooperar con la policía esto es importantísimo 
también responsabiliza a la policía y a las autoridades los 
mecanismos de control, esto es un mecanismo que vamos a 
tener sobre las autoridades si aquí sabemos que esta zona es 
caliente si sabemos que esta ocurriendo por que no se ha 
hecho nada si ya lo sabemos y tenemos un mapa que nos esta 
registrando el comportamiento delictivo de la ciudad,  
identifica los principales problemas, determina soluciones, 
reduce la carga de trabajo, promueve la alianza entre la 
comunidad, permite la socialización de la información, 
permite la orientación de los recursos efectivos de la 
policía para poder tomar decisiones, focaliza áreas 
geográficas de inseguridad, determina grupos de población 
vulnerable, sabemos que la población mas vulnerable en estos 
momentos son los jóvenes de los colegios que todos tienen 
celular pero todos se los están hurtando, facilita la toma 
de decisiones en temas de seguridad, motiva la participación 
de la comunidad en el tema.  
Conclusión: en sentido practico la red virtual de seguridad 
por medio de los mapas, ofrecerá para el cumplimiento de 
estas finalidades la determinación de la distribución 
geográfica de la delincuencia, nosotros vamos a saber hacia 
donde y como esta girando la delincuencia por que si bien es 
cierto que esto no va acabar con la delincuencia la igual 
que las cámaras de seguridad que no han acabado con la 
delincuencia lo que va hacer es que comience a desplazarse 
hacia otros sectores y nos vamos cerrando las posibilidades 
de operar, por otro lado aquí el problema reside en el 
aporte que hace la cartografía, es muy diferente presentar 
estadísticas frías que poder visualizar de una manera que es 
referenciada lo que esta ocurriendo en la ciudad; por ahora  
viene otra cosa que es el de ahitamiento de los cursos de 
acenso como la gente se convierte en policía, al escribir un 
delito en la página de la  www  automáticamente se presenta 
la opción para convertirse en policía virtual, la gente  
ingresa y dice si quiere ser policía virtual o no, se 
inscribe y da otra serie de datos, entonces las personas que 
ingresen podrán ser: patrullero virtual, intendente virtual 
comisario virtual, ahí tenemos tres grados que son sub 
oficial y después oficiales subteniente teniente y capitán 
virtual, estamos motivando en la juventud a meterse en el 
cuento de formar parte de la seguridad, y si yo quiero ser 
patrullero van a tener una insignia y se les va a sacar un 
carnet después de haber aprobado sus cursos, si yo quiero 
ser patrullero puede darme de alta la policía después de 
tres meses de inscribirme en el curso de identidad policial 
debe aprobar el curso de acenso son cursos que se le van 
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dando permanentemente dentro de la virtualidad, entonces 
podrá ser patrullero tendrá que estar seis meses digamos 
para ser intendente otros seis meses comisario, subteniente 
entonces esos son los cursos que tienen que aprobar, como 
hacen los cursos van a estar colgados en la pagina, entonces 
ellos tienen que aprobar historia, valores éticos, 
principios, rangos y símbolos;  ¿que es lo que ocurre con 
esto? estamos transmitiendo la información a los muchachos 
permanentemente de cultura ciudadana de formación de apoyo a 
la ciudadanía de cómo integrarse a su barrio de cómo mejorar 
la parte de aseo, estamos comenzando a convertir ciudadanos 
de bien a través de una propuesta de ser policías en los 
diferentes temas, entonces ahí observamos y vemos todo el 
proceso a lo que conduce específicamente lo que es la red 
virtual de seguridad, muchas gracias. 
 
 
El presidente comenta, a usted muchas gracias Doctor 
augusto, continuamos señora secretaria con el desarrollo del 
proyecto estamos con la ponencia y el informe de comisión, 
el presidente le concede la palabra al honorable concejal 
Cleomedes Bello Villabona  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: yo quiero 
agradecerle al Doctor Augusto Rueda por la exposición que le 
hace al concejo y a la ciudadanía sobre este importante 
proyecto que yo se que nos va ayudar muchísimo en la 
información y sobre todo la seguridad de Bucaramanga, de tal 
manera Doctor Augusto que le agradecemos su presencia y de 
verdad que esperamos que nos acompañe en el desarrollo de la 
aprobación del proyecto de acuerdo.  
 
El presidente le concede la palabra al honorable concejal 
celestino Mojica Peña. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: gracias señor 
presidente con los muy buenos días para los compañeros de la 
corporación, igualmente a todas las personas que nos 
acompañan en la mañana de hoy, agradecerle por supuesto la 
presencia a todas las personas; señor presidente me parece 
que este proyecto de acuerdo No. 066 demuestra el gran 
manejo que tiene el Doctor Cleomedes Bello sobre los temas 
en la secretaria de gobierno, y por supuesto de la mano de 
un ex secretario de gobierno nos podemos dar cuenta el gran 
interés que tienen sobre el tema de la seguridad como todos 
y cada uno de los Concejales en la ciudad lo tenemos, 
primero remontándonos a lo de los considerandos vemos que 
esto es una nueva forma que se quiere implementar aquí en la 
ciudad de Bucaramanga por que no veo ni base ni 
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constitucional ni legal para entorno a este tema se habla es 
de unos decretos entorno a los cuales se maneja la policía 
nacional ahí nos explican como se crea la policía juvenil y 
una serie de temas que creo que son importantes para la 
ciudad y que casi todos desconocemos, vemos también como de 
una u otra forma se quiere plantear una especie de policía 
virtual que ojala uno de los interrogantes que tenia yo para 
preguntar era solamente va hacer manejado por esta entidad o 
por este proyecto de acuerdo se abre la oportunidad para que 
se creen otros policías mas virtuales, esa sería una de las 
preguntas o los interrogantes que yo tengo o solamente se 
podría hacer, yo si quisiera tener esa conclusión por que no 
podríamos nosotros estar legislando aquí o colocando esta 
nueva forma de trabajo para una sola persona en particular, 
me imagino que la red virtual todos los sabemos es muy 
amplia y por lo tanto al igual que se puede crear esta 
mañana dentro de ocho días un mes algunas otras personas 
también interesadas en esta situación puedan volver a 
implementar este nuevo manejo que se quiere implementar en 
la ciudad de Bucaramanga, es importante conocer los focos 
donde se genera violencia en la ciudad y yo creo que ya los 
tenemos todos identificados el tema donde mas ocurren 
atracos en la ciudad de Bucaramanga, aquí he so echo varios 
debates junto a medicina legal con la policía nacional para 
dar a conocer este tema igualmente ahí se habla de 
capacitación, yo quiero preguntar en uno de esos puntos se 
habla de algunas capacitaciones señor presidente al hablar 
de capacitaciones estamos hablando de recursos, yo quiero 
preguntar si hay que invertir algo por parte del municipio o 
solamente esto se hará por parte de la empresa virtual o por 
parte de la policía nacional, todo esto son interrogantes 
que yo creo que pueden se dar ojala que esta nueva 
implementación que estamos intentando llevar en el municipio 
de Bucaramanga el programa “red virtual de seguridad todos 
somos policías” por que esperemos a ver como nos va con esta 
situación yo les deseo el mayor de los éxitos voy 
acompañarlos en el proyecto de acuerdo, me parece importante 
por eso vamos acompañarlos con el partido igualmente el 
Doctor Pedro Nilson ya lo hizo así en el primer debate 
nosotros mantendremos esa posición como partido votar este 
importante proyecto de acuerdo como vocero del partido lo 
digo, pero son algunas inquietudes que tenemos nosotros al 
igual que otras que ira presentando el honorables concejal 
Pedro Nilson en el transcurso del debate de algunas 
correcciones o de aportes que queremos hacer y que se 
colocaran en consideración de todos y cada uno de los 
Concejales, gracias señor presidente.   
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El presidente comenta, a usted honorable concejal, tiene el 
uso de la palabra el honorable concejal Uriel Ruiz para una 
moción de procedimiento. 
 
  
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: presidente es que no 
se ha leído ni la ponencia ni el informe de comisión y con 
eso es que se da inicio al debate para poder estudiarlo. 
 
El presidente ordena seguir con la lectura de la ponencia el 
informe de comisión terminada la lectura le pedimos el favor 
al Doctor Augusto que muy brevemente le de respuesta a la 
inquietud que tiene el Doctor Celestino. 
 
 
La secretaria procede a dar lectura a la constancia de 
aprobación en primer debate.   
 
 
CONSTANCIA DE APROBACION EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito secretario de la comisión segunda o comisión de 
plan y de gobierno del honorable concejo de Bucaramanga,  
hace constar que el estudio del proyecto de acuerdo No. 066 
de junio 28 de 2010, “por medio del cual se crea en el 
municipio de Bucaramanga el programa de red virtual de 
seguridad todos somos policía” fue aprobado por la comisión 
como se registra en el acta no. 004-2010, realizada el día 
nueve (09) de junio de 2010, en primer debate. 
 
 
El secretario, 
 
                 Carlos Humberto Santos Torres  
 
 
La secretaria procede dar lectura a la ponencia del proyecto 
de acuerdo 066 del 28 de junio del 2010. 
 
 
PONENCIA DEL PROYECTO DE ACUERDO  
 
Proyecto de acuerdo No. 066 d el 28 de Junio de 2010 
Honorables Concejales de la plenaria.  
Pretensiones del proyecto de acuerdo: conformar comités 
locales y municipales de red virtual los cuales tendrán como 
fin sensibilizar, educar y planificar estrategias que 
permitan la prevención el mejoramiento y focalización de la 
seguridad en la ciudad de Bucaramanga, a través de la red de 
internet por medio del programa de la policía nacional 
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“todos somos policías” 
Fundamento de la ponencia: la red virtual de seguridad 
teniendo en cuenta su gran importancia para que la 
ciudadanía tenga acceso directo a un sistema integrado con 
la policía nacional para las denuncias de los delitos que se 
efectuaran en el municipio de Bucaramanga a tener acceso al 
conocimiento de que puntos son mas neurálgicos en cuestión 
de delitos y cual es el que produce en ese sector, que 
mediante este programa se integra a la policía de mayores e 
inclusive en la juvenil y el acceso al ciudadano.  
Argumentos: el proyecto de acuerdo se basa en los fines 
esenciales del estado, en este caso el representando el 
estado el municipio de Bucaramanga, velar por la seguridad 
de los ciudadanos, servir a la comunidad, asegurar la 
convivencia pacifica y la vigencia de un orden justo de 
conformidad con el articulo segundo de la constitución 
política, el alcalde municipal en el articulo 315 No. 
segundo de la constitución política tiene como atribución 
conservar el orden publico en el municipio de conformidad 
con la ley, el alcalde es la primera autoridad de policía 
del municipio, de acuerdo a esto la policía nacional 
cumplirá con profundidad las ordenes que imparta el alcalde 
por conducto del respectivo comandante y con los decretos de 
creación de la policía cívica de mayores; en los años 
recientes las redes de computadoras han crecido de manera 
asombrosa hoy en día el numero de usuarios que se comunican 
hacen sus compras pagan sus cuentas realizan negocios y 
hasta consultan con sus médicos vía online, a medida que se 
va ampliando el internet así mismo se ve la necesidad de 
utilizarlos para desarrollar programas institucionales en 
conjunto con la policía nacional para ayudar a la seguridad 
de un territorio, llevando acabo la vinculación del 
ciudadano con conciencia de denunciar los distintos delitos 
en los sitios neurálgicos de la ciudad para que de su 
colaboración en la ejecución de la seguridad ciudadana tan 
anhelada y buscada por todas las instituciones 
gubernamentales. 
El propósito de este proyecto de acuerdo municipal es lograr 
cultura ciudadana de denuncia a través de una red que lidera 
la policía de mayores y que puede ser articulada con la 
policía de menores en conjugación con el ciudadano 
bumangués, programa que se institucionaliza a través del 
presente acuerdo para que encuentre en administraciones 
posteriores apoyo institucional y lograr el objeto de la 
seguridad en la ciudad conformando las redes con los 
ciudadanos y la policía de mayores, a través del programa se 
podrá verificar que los lugares por sectores o por comunas 
barrios calles carreras o las diferentes edificaciones en la 
ciudad de Bucaramanga se cometen delitos que van llevando un 
diagnostico y control e cuantos sitios se cometen delitos y 
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cuales específicamente, el programa ofrece un censo de los 
delitos que mes a mes se realizan y su lugar de incidencia 
ayudaría a la policía nacional a desmembrar redes de 
delincuencia común organiza redes de narcotráfico o otros 
delitos y contra menciones; la red virtual de seguridad en 
cabeza de la policía cívica, permitirá a las victimas o 
testigos de algún tipo de delito denunciar el hecho de 
manera segura contribuyendo con la prevención de futuros 
delitos. 
 
PROPOSICIÓN      
 
Rendir ponencia positiva al proyecto de acuerdo No.066 del 
28 de junio del 2010, “por medio del cual se crea en el 
municipio de Bucaramanga el programa de red virtual de 
seguridad “todos somos policías” para su estudio en segundo 
debate ante la plenaria en el auditorio José Celestino Mutis 
del concejo municipal de Bucaramanga.  
 
Concejal ponente  
Dionicio Carrero Correa    
 
 
INFORME DE COMISIÓN  
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales: Alfonso Prieto García, 
Dionicio Carrero Correa, Pedro Nilson Amaya Martínez, Edgar 
Higinio Villabona Carrero, Wilson Ramírez Gonzalez y 
Cleomedes Bello Villabona, todos ellos miembros de la 
Comisión del plan y de gobierno, con voz y voto en la 
comisión que la ponencia del presente proyecto de acuerdo 
fue asignada proe el presidente del honorable concejo de 
Bucaramanga a la honorable concejal Dionicio Carrero Correa, 
en cumplimiento del articulo 167 del reglamento interno del 
concejo de Bucaramanga o acuerdo municipal 072 del 2009, que 
el honorable concejal ponente presento la ponencia escrita 
favorable en primer debate la cual fue leída y aprobada por 
los miembros de la comisión segunda de plan y gobierno y fue 
sometida a votación nominal y esta fue aprobada, que después 
de aprobada la ponencia favorable por parte de la comisión 
el presidente somete a consideración la exposición de 
motivos y esta es aprobada por votación nominal, leído el 
articulo primero por parte del secretario de la comisión el 
presidente lo somete a consideración siendo aprobado con 
modificaciones en la comisión, leído el articulo segundo por 
parte del secretario este es sometido a votación nominal y 
este es aprobado original del proyecto de acuerdo leído el 
articulo tercero este es sometido a votación nominal y este 
es aprobado original del proyecto de acuerdo, para el 
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articulo cuarto es aprobado original del proyecto de acuerdo 
por votación nominal al igual que el articulo quinto, leído 
el articulo sexto por parte del secretario de la comisión es 
sometido a votación nominal y este es aprobado original del 
proyecto de acuerdo, leído el articulo séptimo por parte del 
secretario es presentado una proposición y este es 
modificado, leído el articulo octavo por parte del 
secretario de la comisión el presidente lo somete a 
consideración y a discusión siendo aprobado original del 
proyecto de acuerdo por votación nominal, terminado lo de 
los considerandos estos son sometidos a votación nominal y 
estos son aprobados originales del proyecto de acuerdo, para 
el preámbulo y el titulo fueron sometidos a votación nominal 
y fueron aprobados, concluido el estudio en primer debate 
del proyecto 066 de junio 28 del 2010 el presidente de la 
comisión propone de acuerdo a la ley y al reglamento interno 
de la corporación, trasladarlo a la plenaria del honorable 
concejo para que surta el segundo debate lo cual es aprobado 
por unanimidad por la comisión y es sometida a votación de 
nominal, este informe de comisión tiene su sustento legal en 
los artículos 95 y 180 del acuerdo municipal 072 de octubre 
09 del 2009 o el reglamento interno del concejo de 
Bucaramanga. 
 
 
El presidente 
                     Cleomedes Bello Villabona 
 
 
El secretario  
                     Carlos Humberto Santos Torres  
 
 
La secretaria informa a presidencia que ha sido leída la 
constancia, ponencia, informe de aprobación en primer 
debate. 
 
El presidente informa que leída la ponencia y el informe de 
comisión queda en consideración de los Honorables 
Concejales, le pido el favor al Doctor Augusto que en tres 
minutos le demos respuesta a la inquietud del Doctor 
Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR AUGUSTO RUEDA: 
Al Doctor celestino con mucho gusto le respondo las dos 
inquietudes, la primera el proyecto la propuesta 
inicialmente la comenzó a trabajar la policía cívica y para 
poder manejar necesariamente esto lo puede hacer solo la 
policía cívica en su condición de estar vinculada 
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directamente con la policía comunitaria como un ente que fue 
creado por una disposición legal a nivel nacional, para 
poder llegar nosotros acá en lo que ustedes han observado ha 
sido reformado o arreglado después de habernos reunido con 
dos generales tres coroneles quienes han participado 
directamente en la forma como se puede llevar acabo esto y 
necesariamente cualquier persona para poder hacer algo 
similar tendría que pasar por el visto bueno de la policía 
nacional; y  la segunda necesariamente para que esto pueda 
tener vida se necesita un presupuesto que es lo que 
garantiza que pueda ser un servicio completamente gratuito 
para la ciudadanía por que va a tener de todos modos una 
logística una infraestructura como es la creación del portal 
el software que va a manejar todo el sistema y en general 
todo lo que tiene que ver con el desarrollo del mismo. 
 
El presidente comenta, muchas gracias Doctor Augusto, sigue 
la discusión tiene el uso de la palabra el honorable 
concejal Henry Gamboa Meza vocero del partido liberal, 
posteriormente la tendrá el Doctor Wilson Ramírez González  
vocero de cambio radical. 
 
 
INTERVENCIÓN H.C. HENRY GAMBOA MEZA: gracias presidente, un 
saludo especial a los Honorables Concejales al Doctor 
Augusto Rueda y las persona que nos acompañan en este 
recinto, señor presidente yo quiero manifestar mi calidad de 
vocero del partido liberal y felicito al honorable concejal 
Cleomedes por esta iniciativa, todos hablamos de inseguridad 
aquí hemos traído al general cien veces y no hemos podido 
resolver el problema y definir los sitios críticos de 
inseguridad de la ciudad, yo creo que es una herramienta 
fundamental en aras de ir buscando eliminar el riesgo 
buscando que no se presenten los delitos y creo que es un 
instrumento una estrategia para combatir el delito tiene un 
marco jurídico muy claro muy definido, utiliza herramientas 
de tecnología de informática y comunicación que es lo 
indispensable para poder manejar este tipo de situaciones, 
además que es una herramienta muy importante que es sistema 
de información georeferenciada que es que nunca las hemos 
manejado acá en Bucaramanga, aquí esta herramienta no solo 
sirve para la seguridad sirve para el tema del manejo de la 
movilidad temas de definición de vías y muchísimas otras 
cosas la concentración de la población la concentración de 
la pobreza para las familias en acción para todo esto sirve 
y aquí no se que pasa que no la están utilizando veo que 
tiene muy definida la policía cívica de Bucaramanga, tienen 
unos instrumentos muy claros ya tiene su software que es lo 
mas importante, casi que aquí unas personas y esto me lo va 
a contestar el Doctor Augusto tienen bien estructuradas una 
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denuncia que es lo que la gente no le gusta hacer ojala yo 
al entrar al sistema describir el delito automáticamente 
salgan tres a la denuncia Doctor augusto, entonces no me 
toque ir delante de un inspector de un policía a decir que 
me robaron ya no ya con el solo hecho de escribir los datos 
sale explícitamente la denuncia y no lo someten a uno a esos 
tramites que es lo que la gente no le gusta y por eso no hay 
cultura de la denuncia, este es el instrumento para que 
facilite la denuncia y entonces empiece a penalizarse y a 
buscar la penalización de los infractores sobre todo en 
delitos graves, veo que hay una estructura orgánica bien 
definidas competencias nacionales de actuación a efectos de 
que no se pueda ir a sobrepasarse las personas que 
pertenecen, el tema del presupuesto nosotros aquí en 
impuesto de industria y comercio tenemos que darle el cinco 
por ciento de lo recibido a seguridad y vigilancia de ahí 
saquemos la plata para eso, esto es seguridad desde ahí se 
sacan los recursos para todo el proceso de difusión, 
adicionalmente Doctor Augusto tengo unas inquietudes, que 
pasa con la policía comunitaria, que pasa con la seguridad 
se hizo una inversión importante por parte del municipio y 
el ochenta por ciento no sirve no sirven las cornetas no 
sirve el amplificador este proyecto involucra a los frentes 
de  seguridad, ellos están convocados a pertenecer a este 
proyecto esa son las inquietudes que tengo, por lo demás dar 
mi voto positivo para este importante proyecto. 
 
 
El presidente comenta muchas gracias honorable concejal, 
tiene el uso de la palabra el honorable concejal Wilson 
Ramírez González y se prepara el concejal Edgar Higinio 
carrero. 
 
INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ: muchas gracias señor 
presidente, un saludo para usted, para la mesa directiva, 
para los Concejales de Bucaramanga para el Doctor Augusto 
Rueda la señora subsecretaria de gobierno y a los demás 
funcionarios de la administración que están hoy aquí en el 
concejo de la ciudad y a las personas que nos visitan; señor 
presidente para anunciar mi voto positivo para este proyecto 
de acuerdo, yo veo este proyecto de acuerdo señor presidente 
y demás personas como crear mas que un observatorio del 
delito para tener unas estadísticas y poder funcionar, yo 
creo que en Bucaramanga desde hace mucho tiempo hemos venido 
solicitándole a la policía nacional frente al tema de 
seguridad de la misma que tengamos un observatorio del 
delito para poder opacar los frentes donde el delincuente 
esta haciendo acciones en la ciudad, entonces mire que es 
bien intencionada la propuesta que hace el honorable 
concejal Cleomedes Bello en el sentido de no crear por que 
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nosotros en el primer debate hablamos de que como tal este 
instrumento ya esta creado por la policía nacional entonces 
es implementar en el municipio de Bucaramanga por que el 
programa como tal ya lo tiene la policía nacional a mi me 
gustaría que el Doctor Augusto Rueda en la mañana de hoy nos 
dijera al concejo de la ciudad si este programa ya esta 
creado por la policía nacional yo puedo en este momento 
ingresar al internet y tengo acceso al mismo, es decir que 
esa dirección que ha traído en este proyecto de acuerdo ya 
funciona, por que según lo dijo el señor encargado de la 
policía nacional que estuvo en el primer debate manifestada 
frente a ese tema que ya estaba operando en la ciudad de 
Bucaramanga, obviamente que se quiere fortalecer este 
programa mediante la creación de este proyecto de acuerdo 
como herramienta que se necesita pero seria bueno que le 
diga a usted a este concejo Doctor Augusto Rueda por que es 
que cuando habla aquí en el articulo primero que en la 
policía ya existe un acto administrativo frente al mismo 
seria bueno conocer que dice ese acto administrativo frente 
al mismo yo se que de pronto usted no lo puede conocer pero 
de pronto podemos indagar frente a ese tema y si lo tiene 
seria bueno que nos explicara al concejo de la ciudad que 
pasa frente al mismo y mire que hay que hacerle 
socialización a este acuerdo Doctor Augusto y pasarlo por 
entes que tiene el municipio como son la televisión del TRO 
ir a los colegios ir a decirle a los jóvenes a los niños se 
ha implementado en el municipio de Bucaramanga un programa 
que es la policía virtual y cívica por que nuestros niños y 
nuestros jóvenes hoy se la pasan es en el internet que bueno 
que ellos sepan que si les ha ocurrido lo puedan denunciar, 
hoy la gente en Bucaramanga no denuncia como usted lo dijo  
¿Por qué? Porque es un procedimiento supremamente largo 
tedioso frente a muchas cosas pero si usted tiene la 
herramienta en la mano virtual y lo puede hacer, lo que si 
hay que dejar claro hoy en el concejo de la ciudad es que 
tiene que haber una reserva única frente a las denuncias que 
se hagan frente al mismo por que es que nosotros no podemos 
denunciar por denunciar en el internet y después no haya 
reserva del caso y al final usted diga por que denuncio si 
después me van a decir que fui yo el que hice la denuncia, y 
la gente le da miedo eso y por eso hay que hacerlo Doctor 
Augusto Rueda por lo demás felicitarlo, muchas gracias por 
haber asistido hoy al concejo de la ciudad, muchas gracias 
señor presidente. 
 
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal, le 
concedo la palabra al honorable concejal Edgar Higinio  
villabona Carrero, vocero del partido conservador 
colombiano.  
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INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
gracias señor presidente, quiero saludar al Doctor Augusto 
Rueda González es muy grato tenerlo nuevamente en este 
cabildo Doctor Augusto, usted fue secretario de gobierno y  
director del instituto de vivienda y de verdad que es muy 
grato recordarlo con esa hidalguía y con ese señorío con que 
trataba a los Concejales de la época, siempre muy buen amigo 
y desde luego saludo a sus compañeros de trabajo al publico 
y a los señores Concejales de la ciudad; señor presidente yo 
quiero comenzar por decir que nuestra bancada del partido 
conservador apoya íntegramente este proyecto de acuerdo y 
debemos mencionar Honorables Concejales que es la 
constitución política en el articulo 95 por que a los 
proyectos hay que buscarles el fundamento jurídico, es el 
articulo 95 el que señala los deberes y las obligaciones de 
los colombianos de los ciudadanos que habitamos este país, 
comienza diciendo en el articulo 95 la calidad de 
colombianos enaltece a todos los miembros de la comunidad 
nacional, todos están en el deber de engrandecerla y 
dignificarla el ejercicio de los derechos y libertad 
constitución implica responsabilidades, esto cobra mucha 
vigencia hoy día señores Concejales cuando muchos 
colombianos únicamente miran una cara de la moneda es que yo 
tengo derechos es que el estado tiene la obligación de darme 
esto de darme aquello y de facilitarme esto y aquello, pero 
no le echan una leída a este articulo 95 y sigue diciendo la 
norma toda persona esta obligada a cumplir la constitución y 
las leyes son deberes de las personas y del ciudadano, 
numeral segundo quiero leerlo de los nueve numerales que 
trae este articulo 95 que son de veedores de cualquier 
ciudadano de nuestro país obrar conforme al principio de 
solidaridad social, de manera que este proyecto yo lo 
entiendo como la armonización y como el aterrizar al 
articulo 95 de la constitución  política, que nos a impone a 
los colombianos obrar con solidaridad norma constitucional, 
pero también Doctor Augusto Rueda cuando mirábamos la misma 
constitución política cuando se habla de la fuerza publica y 
específicamente cuando hablamos de la policía nacional en el 
articulo 200-18 encontramos otra fuente donde podemos beber 
para entender el sustento constitucional de este proyecto de 
acuerdo dice con la venia de señor presidente el articulo 
218 la ley organizara el cuerpo de policía la policía 
nacional es un cuerpo armado y aquí tenemos que hacer un 
agregado Doctor Augusto Rueda la policía en todos los países 
del mundo es un cuerpo civil de los pocos países del mundo 
donde tenemos la policía armada es en Colombia donde la 
policía tiene tanques de guerra tiene fusiles tiene M1 tiene 
armas automáticas semiautomáticas, en otras policías del 
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mundo simplemente es el bolillo y es la norma la que impone 
la autoridad a los ciudadanos,  pero sigue diciendo una  
norma la policía nacional es un cuerpo armado permanente de 
naturaleza civil, mire la contradicción de nuestra 
constitución, es un cuerpo civil pero armado y además es 
permanente a cargo de la nación cuyo fin primordial es el 
mantenimiento de las condiciones necesarias para el 
ejercicio de los derechos y libertades publicas y para 
asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz, 
hasta ahí el primer enciso de este articulo 218; y quiero 
finalizar señores Concejales recordando que esfuerzos como 
este que estamos haciendo hoy y que esperamos sea para 
beneficio de los habitantes de Bucaramanga, lo hizo el 
concejo anterior y el alcalde anterior, yo recuerdo cuando 
aquí se sentaba Oscar Omar Orosco cuando se sentaba el 
Doctor Carlos Pinzón cuando se sentaba luz Elena Mojica y 
quien les habla que entre los cuatro le propusimos a 
Bucaramanga con un relativo éxito la aprobación de un manual 
de policía de convivencia y de cultura ciudadana y este 
acuerdo que se logro aprobar señores Concejales contiene en 
extenso lo que este proyecto quiere desarrollar, aquí en el 
manual de policía encontramos los principios rectores que 
orientan este manual, encontramos la supremacía de la 
constitución, la legalidad, la protección de  la vida, la 
prevalencia de los derechos de los niños, el respeto por los 
derechos humanos, la igualdad de material, la libertad y la 
autorregulación, el respeto mutuo, el respeto por las 
diversidad cultural y de pensamiento, la prevalencias 
general sobre el particular, la solidaridad, la eficacia,  
la economía, en fin una gran cantidad de principios Doctor 
Augusto que hoy nos sirven para darle sustento a este 
proyecto que a mi me parece muy importante por que es 
invitar a los ciudadanos a que cumplan y a que pongan en 
practica ese principio de solidaridad que menciona el 
articulo 95 de la constitución política pero también este 
acuerdo es un completo catalogo de normas para mejorara la 
convivencia de los habitantes nos habla de los valores 
fundamentales para la convivencia ciudadana, nos habla 
también de los principios que rigen este manual nos habla 
del objeto del manual, nos habla de los derechos y las 
libertades de los ciudadanos y cuando nos habla de los 
derechos y las libertades de los ciudadanos hay unos deberes 
de las autoridades de policía, encontramos también como se 
desarrolla Doctor Augusto este principio de la solidaridad 
la tranquilidad y las relaciones de vecindad y comienza  
desarrollando el articulo 8 el principio de solidaridad que 
es uno de los soportes fundamentales de este manual de 
convivencia, ahí encontramos en el literal E el deber de 
colaboración con las entidades publicas o privadas, que es 
uno de los principios desde luego que debe regir el 
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comportamiento de cualquier ciudadano en fin señores 
Concejales yo lo que quiero significar es que tenemos normas 
muy parecidas a las que hoy queremos aprobar pero que no 
fueron suficientemente publicadas a los habitantes de 
Bucaramanga a los docentes a los estudiantes a la comunidad 
en general es una norma que ni siquiera conocemos los 
Concejales y es una de esas normas que venimos aprobando en 
el cabildo lo digo con mucho respeto las aprobamos pero ahí 
las dejamos no nos preocupamos por hacerle un seguimiento 
para que se cumplan las normas que venimos aprobando yo creo 
Honorables Concejales y este es un aporte que quiero hacer, 
yo creo que mas que seguir presentando proyectos y mas 
proyectos en esa carrera en que nos encontramos algunos es 
tratar de revisar las normas que hemos venido aprobando y 
hacer que se cumplan o que se implementen, yo pienso Doctor 
Cleomedes y felicitándolo a usted y a su equipo de trabajo 
por esta iniciativa, yo se que una vez se apruebe este 
proyecto de acuerdo su labor debe ser que se cumpla este 
proyecto y no salir corriendo todos a ver como presentamos 
nuevos proyectos de acuerdo, hoy estamos la comisión segunda 
en una carrera contra reloj a ver si esta tarde estudiamos 
cuatro o cinco proyectos y seguramente la comisión de 
hacienda lo mismo y la comisión tercera de igual manera, 
pero nos estamos olvidando del cumplimiento y de la 
orientación de este proyecto de acuerdo, de manera que 
quería agradecerle señor presidente y manifestar que la 
bancada del partido conservador apoya íntegramente el texto 
propuesto por el honorable concejal Cleomedes Bello 
Villabona. 
 
 
El presidente comenta, muchas gracias honorable concejal, 
tiene el uso de la palabra el honorable concejal Christian 
Niño vocero del partido unidad nacional                                  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO RUIZ: gracias 
presidente, un saludo para usted a la mesa directiva y mis 
compañeros del concejo, Doctor Augusto Rueda González 
gracias por su presencia acá, amigo de toda la vida le deseo 
lo mejor, presidente este proyecto va en la línea en la cual 
el concejo todos hemos venido trabajando que son proyectos 
de por la seguridad de la ciudad y por mejorar nuestra 
calidad de vida la semana pasada presidente aprobamos el 
proyecto de acuerdo que presento el Doctor Alfonso Prieto 
sobre la prevención propiamente y solución de los conflictos 
al interior de los centros educativos, acá nosotros vemos 
otro proyecto que viene a sumar por la seguridad de nuestra 
ciudad, este proyecto muy necesario para nosotros lo que 
busca es como decía el concejal el Doctor Wilson Ramírez no 
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es crear por que ya esta creado es fortalecer esa red de 
seguridad que tanta falta nos esta haciendo a nosotros, yo 
pienso y felicito al autor del proyecto a mi compañero de 
bancada el Doctor Cleomedes Bello que el proyecto tiene un 
sentido bastante positivo, por que así como los de la DIAN 
tiene no se cuantos millones de informantes nosotros caca en 
Bucaramanga debemos hacer de nuestra ciudad una ciudad 
segura y buscar con esta herramienta nueva que el concejo le 
da tanto a la secretaria de gobierno como a la policía 
buscar con la policía cívica que Bucaramanga vuelva a ser 
considerada una ciudad segura, todos nosotros lo vemos día a 
día como le quitan a la gente el celular como le roban una 
cosa y otra y yo pienso que este es un proyecto que llega en 
hora buena y el concejo de Bucaramanga somos consientes que 
el problema de inseguridad Doctor Augusto puede ser el mas 
grave y mas delicado que afecte a nuestra ciudad, yo como lo 
dije mi voto es totalmente positivo, y se que esta es una 
herramienta mas puede que no sea la solución pero es una 
herramienta mas para que nosotros todos trabajemos en la 
línea que necesitamos para alcanzar ese gran proyecto que 
tenemos en nuestra ciudad el cual ha sido la bandera de 
nuestro alcalde y ya lo vimos como nuestro gobernador el 
Doctor Horacio Serpa fue considerado y es considerado en 
este momento el mejor gobernador de Colombia por que trabajo 
por la seguridad de nuestro departamento, yo pienso que 
conforme estamos viviendo la historia este proyecto de 
acuerdo llega a sumar para nosotros poder resolver esa 
cantidad de problemas que día a día nosotros vivimos en 
nuestra ciudad de Bucaramanga los problemas de inseguridad, 
lo animo Doctor Augusto que usted como abanderado de la vida 
de tantas causas positivas lo saque adelante y que tenga el 
respaldo del concejo y de nuestro presidente el Doctor 
Dionicio Carrero, gracias. 
 
El presidente comenta, muchas gracias honorable concejal, 
aviso que se cierra la discusión, señora secretaria llamar a 
lista para la votación.  
 
 
La secretaria procede hacer la Votación nominal para la 
ponencia.     
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
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HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
diecisiete (17) Honorables Concejales, Siendo aprobada la 
ponencia. 
 
El presidente ordena seguir a la secretaria con el orden del 
día. 
 
La secretaria procede a dar lectura a la exposición de 
motivos del proyecto de acuerdo 066 del 28 de junio del 
2010. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La ciudadanía de Bucaramanga, debe ser activamente partícipe 
de una red de seguridad ciudadana, que debe ser impulsada 
por el gobierno local del municipio de Bucaramanga, como una 
manera de contribuir a mejorar la seguridad de la ciudad, a 
través de medidas concretas de prevención y atención de la 
Delincuencia, la labor de la red persigue sensibilizar y 
educar, en seguridad ciudadana a todos los habitantes del 
municipio; fortalecer institucionalmente a la red como 
sistema municipal de prevención y atención sostenible y 
duradero además de sistematizar, evaluar y divulgar, el 
trabajo con el fin de tener incidencia a nivel local y 
nacional; estos proyectos inciden en la formación de comités 
locales y redes municipales de seguridad ciudadana y la 
realización de diagnósticos y medidas de prevención, que 
pueden resultar muy positivos; tener impactos sustanciales 
en el mejoramiento de la seguridad ciudadana, partiendo 
desde un modelo incluyente de empoderamiento comunitario, 
planificación estratégica y la realización de acciones 
concretas de prevención; a continuación expondré como se 
encuentra reglamentada la policía cívica de conformidad con 
el decreto 15-03 de 1998, decreto 355 de 1994 y decreto 431 
de 1995 del ministerio de defensa reglamenta la policía 
cívica en la modalidad de voluntarios, considera en su  
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definición: la policía cívica en la modalidad de 
voluntarios, es un cuerpo no armado de carácter civil, sin 
ánimo de lucro constituido con el objeto de prestar servicio 
de apoyo para el cumplimiento de las misiones específicas de 
la policía nacional y con el propósito de fortalecer las 
relaciones policía-comunidad. 
 
ARTICULO SEGUNDO  
 
Clasificación: La Policía Cívica en la modalidad de 
Voluntarios se clasifica en: 
1. Policía Cívica de Mayores 
2. Policía Cívica Juvenil 
Determina en las funciones de la Policía Cívica de Mayores, 
las establecidas en el artículo 3º del Decreto 355 de 1994, 
y las demás que tengan relación con los objetivos trazados y 
con sujeción al presente decreto; Son funciones de la 
Policía Cívica Juvenil, las establecidas en el artículo 3º 
del Decreto 355 de 1994, y las demás que tengan relación con 
los objetivos trazados y con sujeción al presente decreto. 
El domicilio de la Policía Cívica será el de la Unidad de 
Policía a la cual esté adscrita; Se define la Policía Cívica 
de Mayores como la que está constituida por personas muy 
representativas de la sociedad, con gran solvencia moral, 
iniciativa, solidaridad, espíritu cívico, compromiso y 
especial afecto por la Policía Nacional y que deseen 
apoyarla en las misiones específicas establecidas en este 
decreto; Sus Miembros. Podrán ser miembros de la Policía 
Cívica de Mayores, las personas residentes en el país con 
amplia solvencia moral, motivadas por un alto sentido cívico 
y afecto por la Policía Nacional, que en forma voluntaria 
soliciten pertenecer a ella, previo cumplimiento de los 
requisitos exigidos; Los requisitos que se exigen son los 
siguientes: El aspirante a ingresar a la Policía Cívica de 
Mayores deberá cumplir los siguientes requisitos: 
1. Ser colombiano 
2. Ser ciudadano 
3. No registrar antecedentes penales, de policía, o 
disciplinarios 
4. Aprobar el estudio de seguridad 
5. Entrevista personal con el Comandante de Departamento de 
Policía o Policía Metropolitana. 
6. Tener definida la situación militar 
Una vez la persona cumpla con los requisitos anteriores, la 
solicitud será estudiada por el Comandante de Departamento 
de Policía o Policía Metropolitana. 
Una vez aceptada, deberá enviarse para su visto bueno a la 
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Dirección Operativa, con la documentación correspondiente. 
El ingreso a la Policía Cívica es voluntario y la Dirección 
Operativa tiene la facultad discrecional de vincular sus 
miembros entre aquellos que reúnan los requisitos exigidos 
en este decreto; sus Responsabilidades serán las siguientes: 
Los miembros de la Policía Cívica tendrán las siguientes 
responsabilidades: 
1. Participar en las actividades propias de la Policía 
Cívica. 
2. Cumplir y hacer cumplir lo ordenado en el Decreto. 
3. Utilizar los elementos de comunicaciones única y 
exclusivamente para el apoyo al servicio o la función 
policial. 
La Desvinculación de un miembro de la Policía Cívica es 
competencia de la Dirección Operativa, en forma 
discrecional; Y serán causales de desvinculación: 
1. Violación del presente decreto. 
2. Violación de toda norma de carácter general o especial, 
incluidas las que rigen el decoro, la solidaridad, la ética 
profesional y las buenas costumbres. 
3. Violar la reserva profesional cuando se trate de asuntos 
que así lo exijan y que lleguen al conocimiento del Policía 
Cívico. 
4. Ocasionar injustificadamente perjuicios de cualquier 
índole a personas naturales o jurídicas. 
5. Realizar actos que lesionen la unidad o la solidaridad 
que debe imperar en la entidad. 
6. Proferir ofensas a la dignidad que implica el ejercicio 
de Policía Cívico. 
7. Perturbar el orden público. 
8. Asumir vocería o representación de la Policía Cívica sin 
estar expresamente autorizado para ello por las directivas 
de la misma. 
9. Cobrar o recibir dineros o especies por concepto de 
servicios prestados en ejercicio de funciones como Policía 
Cívico o derivadas de ella. 
10. Utilizar el carnet y demás elementos del servicio para 
fines lucrativos a favor personal o de terceros. 
Los miembros de la Policía Cívica de Mayores, no están 
investidos de autoridad ni tienen carácter de servidores 
públicos y sus actuaciones se limitan al apoyo de los 
miembros de la Policía Nacional, no pueden utilizar prendas 
ni elementos de uso privativo de la Fuerza Pública y 
responden personal e individualmente de sus actos; El nombre 
de la Policía Cívica y el carácter que ésta impone a sus 
miembros no servirá para amparar actividades distintas a las 
contempladas en este decreto. 
No existirá ningún tipo de remuneración salarial ni 
prestacional para los miembros de la Policía Cívica, por 
tratarse de un servicio voluntario a la comunidad. 
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Los miembros de la Policía Cívica tendrán un carnet de 
Policía Cívico que estará a cargo de la Dirección Operativa, 
y tendrá vigencia durante su permanencia como Policía 
Cívico. 
La Dirección Operativa, será la encargada de supervisar y 
evaluar el funcionamiento de la Policía Cívica a nivel 
nacional, a través de su área de participación comunitaria. 
La Policía Cívica no podrá desarrollar operaciones 
policiales ni utilizar armas u objetos de uso privativo de 
la Fuerza Pública o particulares. 
Cuando las circunstancias lo ameriten el Director General de 
la Policía Nacional podrá suspender transitoriamente el 
funcionamiento de la Policía Cívica. 
 
La secretaria informa que ha sido leída la exposición de 
motivos. 
 
El presidente deja en consideración de los Honorables 
Concejales y concede la palabra al honorable concejal 
Alfonso Prieto García dos minuticos para complementar la 
tesis de la bancada. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO GARCIA: Gracias 
presidente, quiero saludar a nuestros asistentes a esta 
plenaria al Doctor Augusto a todo el equipo de policía 
cívica, primero para ratificar mi apoyo a este proyecto de 
acuerdo aspiro a que se convierta en acuerdo municipal, 
segundo dos inquietudes pequeñas, una que tiene que ver con 
la tipificación del delito, ese es uno de los problemas 
difíciles de manejar mas aun cuando existe desconocimiento 
de parte de los ciudadanos como se puede tipificar un delito 
para poderlo encasillar dentro del formato virtual para la 
queja el reclamo o la denuncia si esto es para el 
procedimiento de una demanda o una denuncia y no sabemos por 
que tenemos que esperar que una persona calificada lo haga 
pues vale la pena a ver si se va a capacitar la gente si hay 
alguna asesoría si abrimos un espacio un line para poder 
definir cuales harían eso por ejemplo la diferencia entre 
hurto robo peculado y peculadito, entonces vale la pena que 
se pueda colocar herramientas de tipo virtual que facilite 
la denominación para la tipificación del delito; y segundo 
sencillamente para que podamos revisar, nosotros tenemos la 
experiencia de ciudad digital que fue una institución que 
busco manejar los recursos virtuales, en este momento 
estamos hablando de información georeferenciada esa 
información georeferenciada sin lugar a dudas no puede ser 
adquirida si no tiene que pagarse algún derecho para poder 
tener acceso a ella que bueno seria que no solamente sirva 
para la policía cívica, ya el Doctor Henry en su momento 
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aclaró que en el fondo de seguridad que dispone el municipio 
podrían utilizarse esos recursos pero también se que eso no 
es barato eso tiene un costo importante, por eso es tan 
importante hablar de la policía cívica y de la seguridad por 
eso es tan importante hablar de la oficina de catastro 
municipal del sistema georeferenciado por que ese software 
se va a necesitar o ese manejo de la información 
georeferenciada se va a necesitar para la planificación para 
el manejo de los servicios públicos para la seguridad para 
todo esto y volveríamos a ciudad digital por que intento 
hacerlo pero no lo supo hacer bien, en ese sentido 
presidente me gustaría enriquecer la propuesta y de paso 
para que nos ayuden que eso no tiene un costo muy bajo por 
que se que eso es muy elevado  y aquí en Bucaramanga hay 
unas personas autorizadas para el manejo de este, ojala 
demás que se ayude a las personas de Bucaramanga que no vaya 
aparecer un operador internacional que maneje esto del 
Japón, gracias presidente. 
 
 
El presidente informa que se cierra la discusión y concede 
el uso de la palabra al honorable concejal Edgar Suarez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: gracias 
presidente, presidente es que hablando con el concejal 
Cleomedes que es el autor al parecer el acto administrativo 
iba hacer  un decreto y no un acuerdo entonces simplemente 
para modificar en toda su extensión lo dice el presente 
decreto modificar por el presidente acuerdo la exposición de 
motivos que son como unas siete veces, es para que quede ahí 
ese arreglo en la exposición de motivos, ya pasamos la 
solicitud por escrito, muchas gracias presidente. 
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal en la 
exposición de motivos dejo en consideración de los 
Honorables Concejales. 
 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para la 
exposición de motivos proposición  presentada por el 
honorable concejal Edgar Suarez Gutiérrez           
 
 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
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JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
diecisiete (17) Honorables Concejales, Siendo aprobada la 
exposición de motivos con la modificación. 
 
El presidente ordena seguir con el orden del día. 
 
La secretaria procede a dar lectura al artículo primero. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Crear en el Municipio de Bucaramanga el Programa “RED 
VIRTUAL DE SEGURIDAD”, creado por la Policía Cívica de 
Mayores en Bucaramanga, para ayudar a prevenir los delitos y 
para crear una cultura ciudadana donde el compromiso central 
es que todos somos responsables de la seguridad, es decir 
TODOS SOMOS POLICÍAS. 
 
La secretaria informa que hay una modificación realizada en 
la comisión me permito leerla señor presidente. 
 
La comisión lo aprobó así cambiar la palabra crear por 
adoptar señor presidente. 
 
El presidente deja en consideración el artículo primero y le 
concede el uso de la palabra Pedro Nilson Amaya Martínez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ: gracias 
señor presidente, señor presidente es que quería primero que 
todo saludar al Doctor Augusto Rueda por ser el 
representante de la policía, quiero de pronto también dejar 
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la aclaratoria que la policía nacional en estos últimos ocho 
o diez años la policía se ha preocupado por perfeccionar ese 
cuerpo de personas que nos prestan el servicio, se preocupan 
por dejar la buena imagen de la policía nacional, el 
concepto que teníamos anteriormente era que de pronto eran 
personas que no tienen cultura de estudios hoy en día a 
nivel nacional la mejor representación que tenemos nosotros 
en nuestro país en todos los municipios y en las carreteras 
es la policía nacional ojala Doctor Augusto Rueda usted como 
persona que representa a la policía nacional en este 
proyecto de acuerdo se preocuparan también por prestar ese 
servicio tan importante de gestión de solucionar en ese 
portal virtual en el cual va hacer la base principal de este 
proyecto de acuerdo 066 del 28 de junio de 2010, pero 
también felicitarlos por que este es un proyecto donde 
ustedes lo han venido jalonando en el departamento y ha sido 
muy exitoso, de hecho en la comisión segunda yo les hacia la 
observación que quitaran esa palabra de crear y lo adoptaran 
en el municipio de Bucaramanga para que fuesen los 
resultados y con el autor del autor del proyecto de acuerdo 
el Doctor Cleomedes y con la venia de el reconocerle por su 
trabajo por su preocupación de poder municipio de 
Bucaramanga que de hecho se ha prestado hoy en día también y 
ellos tiene la voluntad política para que Bucaramanga tenga 
también su seguridad en cuestión de la policía y que esta 
red que de acuerdo a este proyecto de acuerdo de todos somos 
policía esta red sea muy positiva para que nuestra ciudad de 
Bucaramanga día a día siga creciendo en su desarrollo vial y 
en su seguridad, muchas gracias señor presidente.  
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal tiene el 
uso de la palabra el autor de este importante proyecto de 
acuerdo Cleomedes Bello por dos minutos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: gracias 
presidente, es para comentarle los compañeros Concejales de 
la comisión que hicimos la investigación a nivel nacional y 
en alguna parte esta creado Doctor Pedro entonces nos toca 
dejar crear por que y por eso quiero que el Doctor Augusto 
lo ratifique por que es crear y no adoptarlo por que no lo 
hay en ninguna  parte ya lo investigamos y entonces por eso 
mejor crearlo para que sea modelo la ciudad con la venia del 
señor presidente.  
 
 
El presidente comenta, sigue en discusión el artículo 
primero, tiene el uso de la palabra el Doctor Augusto Rueda  
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INTERVENCIÓN DEL DOCTOR AUGUSTO RUEDA: gracias señor 
presidente, efectivamente este proyecto no existe a nivel 
nacional nada similar ni igual para efectos de nosotros 
poder llevar acá este proceso tuvimos reuniones primero con 
mi general Pineda cuando estaba acá en la metropolitana y 
nos dio su visto bueno, luego llego el general Yesid y fue 
quien finalmente expidió un documento donde esta avalando el 
proyecto y esta diciendo que es único en el país y que si el 
proyecto tiene éxito en la ciudad de Bucaramanga habría que 
replicarlo en todo el país, por lo tanto la palabra es 
crear. 
 
El presidente informa que se va a cerrar la discusión del 
artículo primero como lo ha leído la señora secretaria 
original del proyecto, por favor señora secretaria llamar a 
lista para verificar el voto.   
 
INTERNVECNION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: es que la 
parte crear en si queda crear como usted la idea para ayudar 
a prevenir los delitos para crear una cultura ciudadana 
socializar una cultura ciudadana, por eso tiene una 
modificación el articulo primero donde dice a prevenir los 
delitos y para socializar una cultura ciudadana donde el 
compromiso, pero como arranca en crear, entonces cambiamos 
la palabra crear en la segunda parte y socializar ahí tiene 
una modificación que hizo el honorable concejal en la 
comisión. 
 
El presidente comenta, con la modificación expuesta por los 
Honorables Concejales Pedro Nilson Amaya y la lectura que 
hace el Doctor Cleomedes sigue en discusión, señora 
secretaria por favor llamar a lista.    
 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para el 
artículo primero  modificado 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
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CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALES          
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
dieciséis (16) Honorables Concejales, Siendo aprobado el 
artículo primero. 
 
El presidente ordena a la secretaria hacer lectura del 
artículo segundo. 
 
La secretaria procede a dar lectura al artículo segundo 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Definición: El programa permitirá que todas aquellas 
víctimas o testigos del flagelo de la inseguridad, contar 
con una herramienta altamente vanguardista para reportar 
todo tipo de denuncia y así, de la mano de la Policía 
Nacional, prevenir futuros delitos. 
 
El presidente deja en consideración del artículo segundo, se 
abre la discusión aviso que se va a cerrar, y tiene el uso 
de la palabra el honorable concejal David Camargo duarte. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO DUARTE: muy buenos días 
señor presidente, compañeros Concejales y concejalas publico 
asistente al Doctor Augusto Rueda muy buenos días, señor 
presidente igualmente mi compañero Cleomedes bello autor de 
este importante proyecto, tengo una inquietud señor 
presidente y es la siguiente y no es una propuesta de 
modificación simplemente como aquí se habla de reportar todo 
tipo de denuncia lo que uno encuentra en los sectores en la 
cual tenemos amigos y tenemos una alta influencia es que la 
gente se cohíbe de denunciar por que muchas veces el 
delincuente se entera quien hizo la denuncia entonces ante 
esta red seria importante que el Doctor Augusto que este muy 
metido en el cuento como se dice nos aclarara que garantías 
hay por que seguramente nos dice yo me meo a esa pagina pero 
será que el personaje que esta haciendo las fechorías en el 
sector no se entera y yo tengo problemas después o mi 
familia tiene problemas, entonces si me gustaría que quede 
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clara esa parte para que la gente tome confianza señor 
presidente, para citar un ejemplo compañero Cleomedes he 
visto graduar tres frentes de seguridad en el barrio 
estoraques he visto graduar en otros barrios de la comuna 
diecisiete frentes de seguridad y finalmente no funcionan y 
ahí si retomo lo que dijo el Doctor Edgar Higinio ya hay 
legislación similar y la gente no asume el rol solidario, yo 
pienso que aquí además de complementar y adoptar este 
importante proyecto de acuerdo y obviamente que mi voto es 
positivo es que se busque los recursos para socializarlo, si 
no se nos queda aquí ese esfuerzo de su equipo compañero 
Cleomedes el trabajo suyo el del Doctor Augusto Rueda ahí, 
entonces hay que hacer un esfuerzo en al socialización, la 
policía comunitaria los sectores donde tiene influencia 
puede ayudar a socializar en las instituciones educativas, 
si no hacemos este esfuerzo se nos queda aquí en ser una 
excelente proyecto de acuerdo, muchas gracias señor 
presidente. 
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal, sobre 
presupuesto ya quedo aclarado, hay una inquietud que usted 
hace que es sobre la reserva de la denuncia la hizo el 
Doctor Edgar Higinio Villabona, tiene el uso de la palabra 
el Doctor augusto. 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR AUGUSTO RUEDA: para responder 
también la inquietud que presentaba el Doctor Edgar Higinio 
y el honorable concejal´, necesariamente para que esto tenga 
éxito como usted lo dice es la socialización es mostrarle a 
la gente la posibilidad que tiene de comunicarse con un 
igual en este caso estamos hablando de policía cívica, por 
eso la comunicación no es con la policía directamente si no 
con las personas comunes y corrientes que no tenemos 
uniforme que no tenemos ningún poder ninguna autoridad y que 
somos personas comunes y corrientes q que somos la policía 
cívica, ese esa es la parte que genera la confianza, además 
por que nosotros vamos a estar permanentemente 
comunicándonos con estas personas a través de correo donde 
vamos a generarle la tranquilidad la confianza y la 
posibilidad de lo que el ha dicho solamente los vamos a 
manejar nosotros y que va a llegar a la policía simplemente 
georeferenciado como un delito, en su momento cuando se 
necesite judicializar cuando se puede capturar aquel 
personaje que se robo los celulares en el hotel Danne  
nosotros necesitamos judicializarlo si no hay denuncia no 
podemos hacer nada ya llamaremos a todos estos personajes si 
necesitamos identificar ese personaje que cometió el delito 
para judicializarlo, de lo contrario no seria efectiva la 
judicialización.  
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El presidente comenta, muchas gracias Doctor Augusto Rueda 
continuamos con la discusión del articulo segundo, aviso que 
se va a cerrar y ya ha quedado cerrada, señora secretaria 
votación nominal.  
 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para el 
artículo segundo. 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ          
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALES          
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
quince (15) Honorables Concejales, Siendo aprobado el 
segundo articulo. 
 
El presidente informa aprobado el articulo segundo 
continuamos con el articulo tercero. 
 
 
La secretaria procede a dar lectura al artículo tercero 
 
 
 
 
 
ARTICULO TERCERO 
 
Objetivos 
a. Crear una red de cooperación a la Policía Nacional para 
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facilitar su definición de estrategias, luchando contra la 
inseguridad. 
b. Atender las necesidades de la comunidad en el tema de 
seguridad. 
c. Generar en la ciudadanía atención inmediata a los 
diferentes hechos que hayan comprometido su seguridad. 
d. Capacitar a la comunidad con cursos virtuales, que les 
permita convertirse en POLICÍAS VIRTUALES con la preparación 
adecuada. 
e. Generar la cultura de la DENUNCIA en pos de lograr la 
anhelada seguridad de nuestra ciudad. 
f. Concientizar a la ciudadanía sobre la seguridad como Tema 
de Todos, y no solo de la Policía Nacional. 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo tercero. 
 
El presidente informa que leído el articulo tercero avisa 
que se va a cerrar y queda cerrada, secretaria verificar el 
voto. 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para el 
artículo tercero. 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ          
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
quince (15) Honorables Concejales, Siendo aprobado el  
artículo tercero. 
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El presidente informa que aprobado el artículo tercero 
continúe con el artículo cuarto señora secretaria. 
 
La secretaria procede dar lectura del artículo cuarto. 
 
 
ARTICULO CUARTO 
 
La ciudadanía tendrá acceso a una red virtual a través de 
una plataforma WEB www.policiavirtual.com, que además de 
contar con los más estrictos parámetros de calidad, y de la 
mano de recientes avances tecnológicos, será diseñada 
cuidadosamente para ser fácilmente manejada por todos los 
usuarios. 
 
El presidente concede el uso de la palabra al honorable 
concejal Cleomedes Bello Villabona. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: señor 
presidente es para que la parte donde dice plataforma WEB 
www.policiavirtual.com, es triple www.redvirtual.com esa es 
la modificación señor presidente. 
 
El presidente informa con la consideración hecha con el 
honorable concejal Cleomedes Bello Villabona señora 
secretaria por favor registrar la proposición en 
consideración de los Honorables Concejales, aviso que la 
discusión queda cerrada, votación nominal señora secretaria. 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para el 
artículo cuarto modificado. 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ          
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
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WILSON RAMIREZ GONZALEZ          
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
quince (15) Honorables Concejales, Siendo aprobado el  
artículo cuarto modificado. 
 
El presidente informa que aprobado el artículo cuarto 
continúe con el artículo quinto señora secretaria. 
 
 
ARTICULO QUINTO 
 
El eje central de la RED VIRTUAL DE SEGURIDAD, se presenta 
el mapa satelital del Municipio de Bucaramanga, donde el 
usuario hará su correspondiente denuncia; Este mapa será 
administrado por la Policía Cívica, y busca primordialmente 
detectar aquellos focos donde se concentran los diferentes 
delitos desde un hurto simple hasta homicidios, pensando al 
mismo tiempo que los usuarios conozcan su ciudad y tomen las 
medidas necesarias para prevenir nuevos delitos; La red 
virtual de seguridad estará conectada permanentemente con 
una central de monitoreo de la Policía Cívica. 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo quinto. 
 
El presidente informa que en consideración del articulo 
quinto se abre la discusión e informa que se va a cerrar y 
queda cerrada, señora secretaria continúe con la 
verificación del voto señora secretaria. 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para el 
artículo quinto.  
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo 
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
dieciséis (16) Honorables Concejales, Siendo aprobado el  
artículo quinto. 
 
El presidente ordena a la secretaria con el artículo sexto  
 
La secretaria procede hacer lectura del artículo sexto 
 
 
ARTICULO SEXTO 
 
Componentes 
1. Diseño WEB de alta tecnología y de fácil manejo para todo 
tipo de público 
2. Módulo de inscripción del delito 
3. Mapa satelital del municipio, identificando los focos 
existentes de inseguridad y describiendo los delitos 
ocurridos en cada punto para identificar “modus operandi” y 
tomar los correctivos necesarios 
4. Índices de estadísticas de seguridad 
5. Cursos virtuales para ascensos 
6. Relación de delitos recientes 
7. Asistencia a victimas 
8. Conformación de escuadras de seguridad cívica con su 
respectivo mapa de ubicación 
9. Posibilidad de imprimir el carnet de Policía Virtual con 
su respectivo grado 
10. Mapa de la inseguridad creado según los delitos 
11. Acceso directo a los diferentes organismos de seguridad 
y emergencias. 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo sexto. 
 
El presidente informa que en consideración del articulo 
sexto se abre la discusión e informa que se va a cerrar y 
queda cerrada, señora secretaria continúe con la 
verificación del voto señora secretaria. 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para el 
artículo sexto.  
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VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
dieciséis (16) Honorables Concejales, Siendo aprobado el  
artículo sexto. 
 
El presidente ordena a la secretaria seguir con el artículo 
séptimo. 
 
La secretaria procede a dar lectura al artículo séptimo. 
 
ARTICULO SÉPTIMO 
 
Socialización: Se realizarán por parte del Alcalde Municipal 
o a quien delegue, actividades focalizadas dependiendo de 
las características del grupo a trabajar, esto se traduce en 
tomas de colegios, informantes callejeros, visitas a 
empresas, participación de eventos culturales, deportivos y 
recreativos, entregando material informativo y motivando a 
la comunidad a pertenecer a esta Red Contra la delincuencia, 
buscando la tranquilidad de la ciudad de Bucaramanga. 
 
 
 
La secretaria informa que hay una modificación en el 
artículo séptimo. 
 
El presidente ordena leer la modificación del artículo 
séptimo a la secretaria. 
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La secretaria procede a dar lectura a la modificación del 
artículo séptimo 
 
Cambiar en el texto o a quien delegue por la secretaria de 
gobierno.  
 
El presidente, en consideración con el articulo séptimo con 
la modificación anteriormente leída se abre la discusión se 
sierra la discusión continúe señora secretaria. 
 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para el 
artículo séptimo modificado en la comisión. 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
dieciséis (16) Honorables Concejales, Siendo aprobado el  
artículo séptimo modificado. 
 
 
 
El presidente ordena a la secretaria seguir con el artículo 
octavo. 
 
 
ARTICULO OCTAVO 
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Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta. 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo octavo. 
 
El presidente informa que leído el articulo octavo en dejo 
en consideración de los Honorables Concejales. 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
dieciséis (16) Honorables Concejales, Siendo aprobado el  
artículo octavo. 
 
El presidente informa que aprobado el articulado continuamos 
con la lectura de los considerandos. 
 
La secretaria procede dar lectura de los considerandos. 
 
 
 
 
CONSIDERANDOS 
 
A. Que la red Virtual de seguridad como modelo pionero en 
Colombia y teniendo en cuenta su gran importancia en la 
lucha contra la delincuencia, requiere un gran esfuerzo en 
el tema de la comunicación, que permita una completa 
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socialización con todos los públicos desde los niños y 
jóvenes en edad estudiantil y universitarios, hasta 
profesionales, empresarios, pensionados y amas de casa que 
tengan acceso a un computador con servicio de internet. 
B. Que la Red virtual de seguridad, permite a víctimas o 
testigos de algún tipo de delito denunciar el hecho de 
manera segura contribuyendo con la prevención de futuros 
delitos. 
C. Que la red virtual de seguridad, permite ver el índice 
estadísticamente del los delitos denunciados en la ciudad de 
Bucaramanga y un mapa virtual de los puntos neurálgicos del 
Municipio azotados por el delito. 
D. De conformidad con el Ley 4 de 1991; decreto 355 de 1994, 
el Decreto 1503 de 1998, del Ministerio de Defensa, que 
reglamenta la Policía de Mayores y la juvenil. 
E. El Alcalde Municipal es el Jefe de la Policía del 
Municipio y es el responsable de la preservación y 
mantenimiento del orden público, en el mismo, con sujeción a 
la Ley 4 de 1991.  
 
La secretaria informa que han sido leídos los considerandos  
 
El presidente informa leído los considerandos los dejo en 
consideración de los Honorables Concejales. 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
dieciséis (16) Honorables Concejales, Siendo aprobados los 



ACTA 112  FOLIO 43 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

considerandos. 
 
El presidente ordena a la secretaria seguir con el 
desarrollo del proyecto. 
 
La secretaria procede a dar lectura al preámbulo. 
 
 
PREÁMBULO  
 
El concejo de Bucaramanga en uso de sus atribuciones 
constitucionales contenidas en el artículo 313 y la ley 136 
de 1994 y demás normas concordantes. 
 
La secretaria informa que ha sido leído el preámbulo.  
 
El presidente, en consideración de los Honorables Concejales 
se abre la discusión se sierra la discusión continúe señora 
secretaria. 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para el 
preámbulo Honorables Concejales. 
 
  
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
dieciséis (16) Honorables Concejales, Siendo aprobado el 
preámbulo. 
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El presidente ordena a la secretaria continuar con el titulo 
del proyecto. 
 
La secretaria procede hacer la lectura del proyecto de 
acuerdo 066 de 28 de junio de 2010. 
 
 
TITULO DEL PROYECTO 
 
Proyecto de acuerdo no. 066 de 2010 
“por medio del cual se crea en el municipio de Bucaramanga 
el programa red virtual de seguridad “todos somos policías” 
 
La secretaria informa que hay una modificación en la 
comisión, me permito dar lectura. 
 
La secretaria procede a leer la modificación.  
 
“por medio del cual se adopta en el municipio de Bucaramanga 
el programa red virtual de seguridad “todos somos policías” 
 
La secretaria informa que ha sido leída la modificación en 
la comisión. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra al honorable 
concejal Cleomedes Bello Villabona autor de este proyecto.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: gracias 
presidente, es para volver a pedir el favor a los Honorables 
Concejales que quede “por medio del cual se crea en el 
municipio de Bucaramanga el programa red virtual de 
seguridad “todos somos policías”. 
 
El presidente deja en consideración de los Honorables 
Concejales la proposición expuesta para el titulo del 
honorable concejal Cleomedes Bello villabona, se abre la 
discusión aviso que se va a cerrar queda cerrada, continúe 
señora secretaria.  
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para el 
titulo original del proyecto de acuerdo. 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
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DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
quince (15) Honorables Concejales, Siendo aprobado el titulo 
original. 
 
El presidente informa que aprobado el titulo del proyecto 
los Honorables Concejales quieren que el alcalde lo 
sancione. 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para llevar 
a sanción al alcalde el presente proyecto.  
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA              Positivo 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
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La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
quince (15) Honorables Concejales, Siendo aprobado llevar el 
proyecto a sanción del señor alcalde. 
 
El presidente comenta, a los Honorables Concejales muchas 
gracias al Doctor Augusto Rueda y a su equipo muchas gracias 
por permanecer y el apoyo en este importante proyecto tiene 
el uso de la palabra el honorable concejal Cleomedes Bello 
Villabona. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: gracias 
presidente, solo me resta darle agradecimiento a todos los 
Honorables Concejales por haber dado el voto positivo a este 
proyecto que yo se que va a beneficiar a la ciudad de 
Bucaramanga y sobre todo la seguridad que todos estamos 
esperando, entonces agradecemos una vez mas a todos los 
Honorables Concejales y al Doctor Augusto Rueda y a su 
equipo de trabajo de la policía cívica por apoyarnos para 
que este proyecto saliese adelante, muy amables a todos 
muchas gracias.  
 
 
El presidente ordena seguir a la secretaria con el orden del 
día. 
 
La secretaria continúa con el quinto punto del orden del 
día,  estudio en segundo debate proyecto de acuerdo no. 041 
del 01 de junio de 2010. “por el cual se modifica el 
articulo 31 en su literal B, del proyecto de acuerdo 
municipal 072 de 2009” 
 
La secretaria solicita dar lectura de la constancia ponencia 
informe de aprobación en primer debate. 
 
 
CONSTANCIA DE APROBACION EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito Secretario de la Comisión segunda o Comisión de 
el plan y de gobierno del honorable concejo de Bucaramanga, 
hace constar que el Estudio del proyecto No. 041 de Junio 1º 
de 2010, “por el cual se modifica el articulo 31 en su 
literal b, del proyecto de acuerdo municipal 072 de 2009” 
Fue aprobado por la comisión como se registra en el Acta No. 
005-2010, realizada el día catorce (14) de Junio de 2010, en 
Primer Debate. 
 
 
El Secretario, 
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CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES 
 
 
La secretaria solicita dar lectura a la ponencia del 
proyecto de acuerdo. 
 
 
PONENCIA  
 
Ponencia para el estudio del proyecto No. 041 
Fundamentos de la ponencias: los artículos 312y 313 numeral 
10 de la constitución política, establece: 
articulo 312: en cada municipio habrá una corporación 
política administrativa elegida popularmente para un periodo 
de cuatro años que se denominaran concejos municipales 
integrado por no menos de siete ni mas de veintiuno miembros 
según lo determina la ley de acuerdo con la población 
respectiva; esta corporación podrá ejercer control político 
sobre la administración municipal, la ley determina las 
calidades e inhabilidades e incompatibilidades de los 
Concejales y la época de sesiones ordinarias de los 
concejos, los Concejales no tendrán la calidad de empleado 
publico, la ley podrá determinar los casos en que tengan 
derecho a honorarios por su asistencia a sesiones, su 
aceptación de cualquier empleo publico constituye falta 
absoluta.  
Artículo 313: corresponde a los concejos, las demás que la 
constitución y la ley asigne. 
El artículo 31 de la ley 136 de 1994 señala:  
Los concejos expedirán un reglamento interno para su 
funcionamiento en el cual se incluyan entre otras las normas 
referentes a las comisiones a la actuación de los Concejales 
en la valides de las  convocatorias y sesiones. 
La ley 1368 de diciembre 29 de 2009 reformatoria de la ley 
136 de 1994 en sus artículos 66 y 67 en el ultimo acápite de 
su articulo primero, establece: en los municipios de 
categoría especial primera y segunda se pagaran anualmente 
ciento cincuenta sesiones ordinarias y hasta cuarenta 
extraordinarias al año, siendo el caso de nuestro municipio 
de Bucaramanga que es catalogado categoría especial, al 
considerar que dicho proyecto de acuerdo es constitucional 
legal y conveniente solicito a los Honorables Concejales 
respalden la siguiente proposición:  
 
 
PROPOSICION  
Propongo rendir ponencia favorable al proyecto de acuerdo 
No. 041 del 01 de junio de 2010, para su estudio y 
aprobación en segundo debate en el auditorio José celestino 
Mutis de la casa Luis Perú de la croix. 
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Concejal ponente    
Wilson Ramírez González 
 
 
La secretaria solicita dar lectura a la parte pertinente del 
informe de comisión.  
 
 
INFORME DE COMISIÓN  
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales: Alfonso Prieto García 
Dionicio Carrero Correa, Pedro Nilson Amaya Martínez, Edgar 
Higinio villabona Carrero, Wilson Ramírez González, Henry 
Gamboa Meza y Cleomedes Bello Villabona, todos ellos 
miembros de la comisión con voz y voto, que la ponencia del 
presente proyecto de acuerdo fue asignada por el presidente 
del honorable concejo de Bucaramanga el honorable concejal 
Wilson Ramírez González en cumplimiento del articulo 167 del 
reglamento interno del concejo de Bucaramanga, o acuerdo  
municipal No. 072 de octubre de 2009, que el honorable 
concejal presento la ponencia escrita favorable para el 
primer debate la cual fue leída y escuchada por los miembros 
de la comisión segunda de plan y de gobierno, esta fue 
sometida a votación nominal y es aprobada, que después de 
aprobada la exposición de motivos el presidente ordena al 
secretario continuar con el articulado, leído el articulo 
primero por parte de secretario de la comisión  lo somete a 
consideración y discusión siendo aprobado con 
modificaciones, leído el articulo segundo este es sometido a 
votación nominal y fue aprobado con modificaciones, 
terminado de leer los considerandos el presidente los somete 
a consideración y este es aprobado, para el titulo es 
sometido a votación nominal y este es aprobado, concluido el 
estudio en primer debate del proyecto 041 de junio 01 de 
2010 el presidente de la comisión propone de acuerdo a la 
ley y al reglamento interno de la corporación trasladarlo a 
la plenaria del honorable concejo para que surta el segundo 
debate lo cual es aprobado por votación nominal; este 
informe de comisión tiene su sustento legal en los artículos 
95 y 180 del acuerdo municipal 072 de octubre 09 o 
reglamento interno del concejo.  
 
Cleomedes Bello Villabona     
Presidente  
 
Carlos Humberto Santos Torres  
Secretario  



ACTA 112  FOLIO 49 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
 
La secretaria informa que ha sido leída la constancia 
ponencia informe de aprobación en primer debate. 
 
 
El presidente informa que leída la ponencia Honorables 
Concejales queda en consideración, se abre la discusión 
aviso que se va acerrar, tiene el uso de la palabra el 
Doctor Wilson Ramírez González vocero de cambio radical. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMIREZ: gracias señor 
presidente, primero que todo agradecerle a la corporación 
por haberme dado la posibilidad en estos dos años y medio de 
ser ponente de un acuerdo municipal, la verdad es que dos 
años y medio acá era como justo que a un concejal le dieran 
la inmensa posibilidad de ser ponente, le agradezco 
inmensamente por haberme dado la posibilidad, este acuerdo 
como tal señor presidente es un acuerdo de tramite la ley 
1368 de diciembre 09 que reformo la ley 13 06 del 94 dio la 
posibilidad en los municipios que sean de categoría especial 
puedan no solo hacer treinta sesiones extraordinarias en el 
años si no que se puedan hacer hasta cuarenta señor 
presidente, esto que la nueva ley nos da la nueva 
posibilidad no es que sean cuarenta la ley dice hasta 
cuarenta puede ser que sean treinta cinco o treinta y ocho 
pero hubo una ganancia para los concejos que desisten en las 
capitales que sean categoría especial y eso fue la ley quiso 
traernos y esta consagrado en un acuerdo municipal que se 
modifique el reglamento interno que se modifique la ley 136 
del 94 y que por lo tanto dentro de la legalidad que permite 
y esta establecida en la ley que hizo el congreso de la 
república en el año 2009 de la posibilidad que nosotros lo 
hagamos, por lo demás señor presidente agradecerle y muy 
amable.  
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal, tiene el 
uso de la palabra la honorable concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo como delegada del partido conservador colombiano.   
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: gracias 
presidente, y cumpliendo sus directrices hemos decidido con 
los compañeros de la bancada que cada uno va hablar por 
proyecto ya hablo el ponente ha correspondido posteriormente 
será la concejal Elida Mantilla para cumplir de manera 
estricta lo que usted ha planteado, señor presidente 
manifestamos nuestro apoyo a este proyecto de acuerdo, 
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teniendo en cuenta que se ajusta a la ley es viable y 
jurídicamente adicionalmente y valga la redundancia hay que 
manifestar señor presidente que fue uno de los temas que se 
toco en el congreso de Concejales, que hay que ajustar los 
reglamentos precisamente para que los alcaldes no tengan la 
oportunidad de decir que no lo habíamos ajustado a la ley a 
los reglamentos internos, pero también estamos supeditados a 
que los alcaldes llamen o no llamen y eso no es un problema 
de Bucaramanga si no un problema de otros municipios donde 
se plantea la posibilidad y la ley da la viabilidad de hasta 
cuarenta sesiones extraordinarias al año, pero también 
estamos dependiendo de el administrador y de el señor 
alcalde, aspiramos que el señor alcalde cumpliendo la ley 
nos llame a las cuarenta sesiones a las que tenemos derecho 
por la ley 1368, igualmente señor presidente en esta ley 
1368 habla de un tema importante que no se si en el 
reglamento interno se toque, sobre los honorarios de los 
Concejales que se incrementan teniendo el IPS creo que no 
por que si no de los contrario se incluiría otro tema que se 
va a modificar en la ley por que no era lo que se buscaba 
con la reforma de la ley 136, de paso decirle honorable 
concejal Celestino Mojica y Martha Montero que a buena hora 
decidieron presentar este proyecto de acuerdo teniendo en 
cuenta que había que ajustarlo a la ley 1368, muy amable 
presidente.  
 
El presidente comenta, a usted honorable concejala, tiene el 
uso de la palabra el honorable concejal Celestino Mojica 
Peña vocero del partido integral nacional y autor de este 
importante acuerdo.  
 
 
INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: gracias señor 
presidente, como coautor de este proyecto de acuerdo en los 
cuales estamos con la concejala Martha montero y quien le 
habla, este proyecto de acuerdo lo único que busca es llevar 
acabo una ley que se fue reformada donde agradecemos a todos 
los amigos de Fenaco y especialmente a la concejala Carmen 
Lucia Agredo que hace parte de los directivo de Fenaco, 
donde logramos aumentar diez sesiones en el tema que tiene 
que ver en el municipio de Bucaramanga por ser de categoría 
especial, por lo tanto señor presidente lo único que 
queremos es modificar el reglamento interno y de esa forma, 
igualmente colocarnos al tope o al corte de lo que esta 
ocurriendo a nivel nacional con las nuevas reformas que de 
una u otra forma afectan a los diferentes municipios, 
gracias señor presidente.  
 
El presidente comenta, a  usted honorable concejal autor del 
proyecto con la Doctora Martha, tiene el uso de la palabra 
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el honorable concejal Christian Niño vocero del partido 
unidad nacional. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO: trabajamos por la 
unidad y acá el concejo es nuestro mayor ejemplo, presidente 
lo felicito por el orden que ha tenido usted para dirigir 
las sesiones, felicitar de una manera especial por que este 
proyecto nos afecta positivamente a nosotros los Concejales 
y muchas veces no tenemos en cuenta que se van pasando los 
términos y gracias por el Doctor celestino y la Doctor 
Martha que tuvieron a bien revisar y hacer de esa decisión 
que se dio por nuestra categoría y llevarla al reglamento 
interno del concejo para habilitar estas diez sesiones 
extraordinarias que de una manera viene a bendecir nuestros 
interés, como decía la concejal es disposición es 
directamente del alcalde que estas sesiones se generen o no 
pero que nos encontramos siempre a final de año que las 
ultimas sesiones ya son a honoris causa, ya en este momento 
sabemos que estas ultimas sesiones también van a tener un 
beneficio para nosotros por que non vamos a trabajar honoris 
causas si no vamos a trabajar razón de que también estamos 
recibiendo un beneficio que es el que nos da esas diez 
sesiones extraordinarias, felicitar a los autores y al 
ponente de verdad que una ponencia muy buena de dos años y 
medio y lo felicito y con mucho gusto nuestro voto es 
positivo para el proyecto y las ponencia, gracias. 
 
 
El presidente comenta, a usted honorable concejal, tiene el 
uso de la palabra el honorable concejal del partido liberal 
Doctor Alfonso Prieto García. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO GARCIA: gracias 
presidente, por la deferencia del Doctor Henry Gamboa que es 
el vocero del partido liberal que esta atendiendo unas 
necesidades urgentes, quiero sumarme al propósito de aprobar 
este proyecto de acuerdo no sin antes hacer unas 
observaciones que en algunas de ellas ya ha tocado la 
Doctora Carmen lucia agredo una se refiere al reconocimiento 
del transporte, la ley 1368 reconoce el transporte para las 
plenarias y para la sesiones permanentes a los Concejales 
que vivan en zonas rurales, yo quisiera preguntar si hay 
algún concejal que viva en zonas rurales para poderles pagar 
o reconocer el transporte, adicionalmente debe decir también 
que el articulo tercero de la ley 1368 hace referencia a la 
modificación de la escala de retenciones en la fuente para 
los honorarios, en este caso la retención en la fuente por 
periodos sesionados supera el valor que le reconocen a los 
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Concejales de Bucaramanga, de manera que no somos objeto de 
favorecimiento seguimos sujetos a la retención en la fuente 
del 10%, luego ese articulo tampoco nos favoreció sobre 
aporte a pensión tampoco nos favoreció el aporte a pensión 
en razón a que solamente podrán tener acceso los de 
categorías 4,5 y 6;  con relación a capacitación sí nos 
favorece la capacitación debemos exigirle a las 
corporaciones autónomas a las instituciones publicas de 
educación superior para que programen capacitaciones 
orientadas hacia los Concejales, sobre el ejercicio de la 
profesión es algo interesante por que había alguna 
restricción en el sentido de desempeñarse profesionalmente 
lo podemos hacer ahora sin que afecte el desarrollo normal 
de las labores del concejo; y quería hacer dos observaciones 
con la venia de los autores del proyecto de acuerdo, me 
gustaría que ajustáramos el proyecto de acuerdo al articulo 
160 de el reglamento interno del concejo y adicionalmente 
que en el articulado en su momento lo vamos a presentar la 
bancada liberal podamos definir exactamente que s lo que se 
esta modificando para incorporárselo al  reglamento, si no 
lo hacemos entonces cuando una persona necesite mirar como y 
cuantas se desarrollan las sesiones extraordinarias vamos a 
encontrar que allí remiten a la ley 1368 luego tendríamos 
que mirar que el reglamento y la ley 1368 para al final 
saber que fue lo que se modifico, la idea es que en el 
cuerpo de este articulo podamos decir como queda exactamente 
ese articulo modificado y con mucho gusto cuenten con el 
apoyo de la bancada estaos dispuestos apoyar este proyecto 
de acuerdo, gracias presidente.  
 
 
El presidente comenta, muy amable honorable concejal, señora 
secretaria hacer votación nominal para la ponencia y el 
informe de comisión. 
 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para la 
ponencia y el informe de comisión. 
 
 
 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
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DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA                    
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS           
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                     
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
catorce (14) Honorables Concejales, Siendo aprobada la 
ponencia. 
 
El presidente ordena a la secretaria seguir con el 
desarrollo del proyecto.  
 
 
La secretaria procede dar lectura al artículo primero. 
 
 
ARTICULO PRIMERO 
 
Modifíquese el Art. 31 en su literal B del Reglamento 
interno del Concejo Municipal de Bucaramanga y ajústese a la 
Ley 1368 de Diciembre 29 de 2009 en su Art. 01. 
 
La secretaria informa que el artículo primero tiene una 
modificación en la comisión. 
 
 
Articulo primero modificado 
a. Modifíquese el literal B del artículo 31 del acuerdo 
municipal 072 de octubre 09 de 2009 del Reglamento interno 
del Concejo Municipal de Bucaramanga.  
b. sesiones extraordinarias: son aquellas convocadas por el 
alcalde en periodos diferentes a los legales y en las cuales 
la corporación se ocupa exclusivamente de los asuntos 
señalados en la convocatoria, de conformidad a lo estatuido 
en el articulo primero de la ley 1368 de Diciembre 29 de 
2009 que reforma el articulo 66 de la ley 136 de 1994. 
 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo primero 
modificado en la comisión. 
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El presidente pregunta, Doctor Celestino usted que es el 
autor y la Doctora Martha que es la autora, la señora 
jurídica me pregunta que donde dice que son cuarenta que eso 
no lo dice en ninguna parte. 
 
 
La secretaria informa que primero tenemos que leer la 
exposición de motivos hubo un lapso.   
 
 
El presidente ordena a la secretaria leer la exposición de 
motivos. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El motivo del presente proyecto de Acuerdo, es modificar el 
artículo 31 en su literal B Sesiones extraordinarias del 
Reglamento Interno del Concejo de Bucaramanga del Proyecto 
de Acuerdo Municipal 072 de 2009, ya que el Señor Presidente 
de la República el Doctor Álvaro Uribe Vélez, sanciono la 
Ley 1368 de Diciembre 29 de 2009, la cual modifico en su 
artículo 01 el máximo de sesiones extraordinarias para los 
Municipios de categorías especial, primera y segunda; por lo 
anterior, les solicitamos al Concejo Municipal de 
Bucaramanga dar trámite a este proyecto de Acuerdo. 
 
 
La secretaria informa que ha sido leída la exposición de 
motivos. 
 
El presidente informa que leída la exposición de motivos se 
abre la discusión avisa que se va acerrar queda cerrada, 
continúe señora secretaria con la verificación. 
 
  
La secretaria procede con la votación nominal para la 
exposición de motivos. 
 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
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DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                     
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
dieciséis (16) Honorables Concejales, Siendo aprobada la 
exposición de motivos. 
 
El presidente ordena a la secretaria seguir con el 
desarrollo del proyecto.  
 
La secretaria procede a dar lectura al artículo primero 
 
 
ARTICULO PRIMERO 
 
Modifíquese el Art. 31 en su literal B del Reglamento 
interno del Concejo Municipal de Bucaramanga y ajústese a la 
Ley 1368 de Diciembre 29 de 2009 en su Art. 01. 
 
La secretaria informa que el artículo primero tiene una 
modificación en la comisión. 
 
 
Articulo primero modificado 
a. Modifíquese el literal B del artículo 31 del acuerdo 
municipal 072 de octubre 09 de 2009 del Reglamento interno 
del Concejo Municipal de Bucaramanga.  
b. sesiones extraordinarias: son aquellas convocadas por el 
alcalde en periodos diferentes a los legales y en las cuales  
la corporación se ocupa exclusivamente de los asuntos 
señalados en la convocatoria, de conformidad a lo estatuido 
en el articulo primero de la ley 1368 de Diciembre 29 de 
2009 que reforma el articulo 66 de la ley 136 de 1994. 
 
 
La secretaria informa que ha sido leído el artículo primero 
como  quedo modificado en la comisión. 
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El presidente le concede la palabra al honorable concejal 
Alfonso Prieto García.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO GARCIA: gracias 
presidente, yo quiero presentar una respetuosa sugerencia de 
modificación en el articulo primero para expresar lo que 
queremos modificar y que quede en el cuerpo de el articulo 
lo redactamos de la siguiente manera; 
sesiones extraordinarias: son aquellas convocadas por el 
señor alcalde en periodos diferentes a los legales y en las 
cuales  la corporación se ocupa exclusivamente de los 
asuntos señalados en la convocatoria, mientras el concejo 
municipal este catalogado en categorías especial primera o 
segunda podrá remunerar hasta cuarenta sesiones por año, 
cuando su categorización sea diferente a las anunciadas el 
numero de sesiones tanto ordinarias como extraordinarias se 
ajustaran a lo establecidos en la ley 1368 del año 2009. 
Esto es con el ánimo de encontrar la respuesta inmediata a 
que es lo que exponen respecto a las sesiones 
extraordinarias, si nosotros modificamos el articulo primero 
y le colocamos que le estamos modificando el articulo 
primero y le colocamos la ley 1368 nos hacen ir a la ley 
1368 para mirar que dice la ley 1368 y luego si saber que 
vamos hacer, la idea es que sea una compilación completa y 
que la persona encuentre la respuesta inmediata a lo que 
esta buscando respecto a sesiones extraordinarias, esta es 
la respetuosa sugerencia de los Honorables Concejales 
autores del proyecto gracias señor presidente. 
 
El presidente informa que echa la sugerencia y la 
proposición planteada por el Doctor Alfonso Prieto García, 
la dejo en consideración  de la plenaria.   
 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para el 
artículo primero con la modificación presentada por el 
Doctor Alfonso Prieto García. 
 
 
 
 
  
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
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DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                     
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
dieciséis (16) Honorables Concejales, Siendo aprobada el 
artículo primero modificado. 
 
 
El presidente ordena a la secretaria seguir con el 
desarrollo del proyecto. 
 
 
La secretaria procede hacer lectura del artículo segundo.  
 
 
ARTICULO SEGUNDO 
 
El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
Publicación y deroga las normas que sean contrarias 
 
 
El presidente deja en consideración de los Honorables 
Concejales el articulo segundo se abre la discusión aviso 
que se va a cerrar y queda cerrada continúe señora 
secretaria. 
 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para el 
artículo segundo. 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
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DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
diecisiete (17) Honorables Concejales, Siendo aprobada el 
artículo segundo. 
 
El presidente ordena a la secretaria seguir con los 
considerandos. 
 
La secretaria procede hacer la lectura de los considerandos  
 
 
CONSIDERANDOS 
 
a. Que en el actual Reglamento interno del Concejo Municipal 
de Bucaramanga, en el articulo 31 literal B Sesiones 
extraordinarias, reconoce remuneración hasta por 30 sesiones 
extraordinarias en el año, de conformidad con el Art. 23 de 
la Ley 136 de 1994 y el Art. 20 de la Ley 617 de 2000. 
b. Que en la Ley 1368 de Diciembre 29 de 2009, en el Art. 01 
amplia el número de las sesiones extraordinarias hasta 40 al 
año. 
c. Que es deber del Concejo Municipal de Bucaramanga, 
ajustarse a las Leyes Nacionales. 
 
 
La secretaria informa que han sido leídos los considerandos. 
 
 
 
 
El presidente informa que Leídos los considerandos lo 
aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para los 
considerandos.  
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VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
diecisiete (17) Honorables Concejales, Siendo aprobado los 
considerandos. 
 
El presidente ordena a la secretaria seguir con el 
preámbulo. 
 
La secretaria procede con el preámbulo del proyecto. 
 
 
PREÁMBULO  
 
El honorable concejo municipal de Bucaramanga, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales en especial las que 
le confiere el artículo 313 de la constitución política y la 
ley 136 articulo 32 de 1994.  
 
La secretaria informa que ha sido leído el preámbulo 
 
El presidente informa que leído el preámbulo lo dejo en 
consideración de los Honorables Concejales 
 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para el 
preámbulo. 
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VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
dieciséis (16) Honorables Concejales, Siendo aprobado el 
preámbulo. 
 
El presidente ordena a la secretaria seguir con el titulo 
del proyecto. 
 
La secretaria procede dar lectura la titulo del proyecto. 
 
 
TITULO DEL PROYECTO 
 
Titulo del proyecto de acuerdo 041 del 01 de junio del 2010 
 
“POR medio de EL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 31 EN SU 
LITERAL B, DEL PROYECTO DE ACUERDO MUNICIPAL 072 DE 2009” 
 
 
 
La secretaria informa que ha sido modificado el titulo del 
proyecto en la comisión. 
 
 
La secretaria da lectura a la modificación del titulo del 
proyecto. 
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Modificación titulo 
El literal B del articulo 31 del acuerdo municipal 072 de 
octubre 09 de 2009. 
 
La secretaria informa que ha sido leída la modificación del 
titulo echa por la comisión. 
 
El presidente informa que leído el titulo con la 
modificación la dejo en consideración de los Honorables 
Concejales. 
 
 
El presidente le concede la palabra al honorable concejal 
Alfonso Prieto García. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ALFONSO PRIETO GARCÍA: 
gracias señor presidente, es que hacia referencia al 
articulo 160 del reglamento interno del concejo que dice que 
cuando un proyecto de acuerdo modifica a otro no es 
suficiente con enunciar el articulado al que se hace 
referencia para la modificación, el articulo 160 procura 
entonces que el titulo también nos facilite la ubicación 
temática, por eso con la venia de los autores del proyecto 
me permito presentar una reforma que diga: “por el cual se 
modifica el articulo 31 literal B  del acuerdo municipal 072 
del año 2009 sobre el numero de sesiones extraordinarias año 
según nuevo orden legislativo”, esa es la propuesta que 
quiero presentarles a los Honorables Concejales, gracias 
presidente. 
 
El presidente informa, honorable concejal pase por escrito a 
su propuesta a la secretaria, dejo en consideración la 
propuesta echa por el honorable concejal Alfonso Prieto 
García, se abre la discusión aviso que se va acerrar queda 
cerrada, continúe señora secretaria. 
 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para el 
titulo del proyecto de acuerdo modificado.  
 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         
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DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
dieciséis (16) Honorables Concejales, Siendo aprobado el 
titulo. 
 
El presidente informa que aprobado el titulo del proyecto de 
acuerdo 041, los Honorables Concejales quieren que este 
proyecto de acuerdo sea sancionado por el señor alcalde, 
continúe señora secretaria  
 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para llevar 
a sanción el proyecto al señor alcalde. 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA           Positivo          
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA           Positivo         
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
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EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
diecisiete (17) Honorables Concejales, Siendo aprobado 
llevar a sanción el proyecto al señor alcalde. 
 
 
El presidente, quiero dar un informe a los Honorables 
Concejales por parte de la mesa directiva hemos implementado 
un programa que se llama “conozcamos al concejo municipal de 
Bucaramanga” de acuerdo a un acuerdo valga la redundancia 
040 del 2001, en el cual hay que destacar las funciones de 
los Concejales del concejo la gestión y la realización del 
concejo para el desarrollo de las instituciones educativas 
de la ciudad, entonces les invito a los Honorables 
Concejales que por medio de la Doctora Piedad les van hacer 
unos videos unas tomas para implementar esto y llevarlo a 
los colegios y darle a conocer a los jóvenes para que no le 
tengan miedo a la política y a la democracia eso lo estamos 
haciendo por mesa directiva, entonces les agradezco cuando 
vaya la Doctora Piedad a llamarles a sus intervenciones que 
por favor me colaboren en este aspecto, siga señora 
secretaria. 
 
 
La secretaria continúa con el sexto punto del orden del día 
lectura de comunicaciones. 
 
 
6. LECTURA DE COMUNICACIONES  

 
La secretaria informa que no hay comunicaciones. 
 
 
7. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
La secretaria informa que hay proposiciones sobre la mesa de 
la secretaria. 
 
  
 
La secretaria procede a leer las proposiciones. 
 
 
PROPOSICIÓN  
 
Que en el plan de desarrollo en lo referente a los mega 
proyectos que se proponen realizar el municipio, demandan 
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claras estrategias en su tratamiento y gestión puesto que 
son de fundamental importancia en el corto y mediano plazo 
como es tercera masificación de la atención primaria en 
salud de sectores populares que implica la prevención y el 
control de riesgos mediante la disposición de equipamientos 
físicos y tecnológicos, en vista de que en el mes de marzo 
fueron traídas tres ambulancias para el servicio de la 
comunidad una de las cuales cuentan con todos los equipos 
necesarios de animación en el sitio de emergencia por lo 
anterior favor citar al asesor jurídico al secretario de 
gobierno a la secretaria de salud director del ISABU e 
invitar al director de la defensa civil para que resuelva el 
siguiente cuestionario: 
 
1. ¿en que consiste los equipos traídos?  
2. ¿como fue su financiación?  
3. ¿por que no se han entregado a las respectivas entidades?  
 
Proposición presentada por los Honorables Concejales:  
 
Carmen Lucia Agredo Acevedo  
José Alfredo Ariza Flórez  
Cleomedes Bello Villabona  
David Camargo Duarte  
Dionicio Carrero Correa 
Henry Gamboa Meza  
Elida Mantilla Rodríguez 
Carolina Moreno Rangel 
Sonia Smith Navas Vargas  
Uriel Ortiz Ruiz  
Alfonso Prieto García 
Jaime Rodríguez Ballesteros 
 
 
El presidente deja en consideración de los Honorables 
Concejales, se abre la discusión aviso que se va a cerrar 
queda cerrada, continúe señora secretaria con la votación.   
 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para la 
proposición  
 
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
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DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA                    
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
quince (15) Honorables Concejales, Siendo aprobada la 
proposición. 
 
 
El presidente ordena seguir a la secretaria con la segunda 
proposición. 
 
La secretaria procede a dar lectura a la segunda proposición  
 
 
SEGUNDA PROPOSICIÓN 
 
Cítese al secretario de gobierno municipal y al general de 
la policía Yesid Vásquez Prada e invitar al Doctor Julio 
Acelas director de observatorio de derechos humanos de la 
UIS para que informe al concejo de Bucaramanga; 
1. cuales fueron las metas contempladas en el plan de 
desarrollo y cuales han sido sus logros y alcances en la 
disminución del  delito y la inseguridad en el municipio de 
Bucaramanga. 
2. cual es el presupuesto destinado para implementar las 
estrategias para controlar la inseguridad en Bucaramanga.  
3. estrategias y programas que se están adelantando para 
combatir la inseguridad en la ciudad.  
4. existe en el municipio de Bucaramanga una política 
pública para prevenir y atender la problemática del delito. 
 
Proposición presentada por: 
 
Carmen Lucia Agredo Acevedo  
José Alfredo Ariza Flórez  
Cleomedes Bello Villabona  
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David Camargo Duarte  
Dionicio Carrero Correa 
Henry Gamboa Meza  
Elida Mantilla Rodríguez 
Carolina Moreno Rangel 
Sonia Smith Navas Vargas  
Uriel Ortiz Ruiz  
Alfonso Prieto García 
Jaime Rodríguez Ballesteros 
 
La secretaria informa que ha sido leída la proposición  
 
El presidente deja en consideración de los Honorables 
Concejales. 
 
 
La secretaria procede hacer la votación nominal para la 
segunda proposición.  
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     Positivo 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ     Positivo 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       Positivo  
DAVID CAMARGO DUARTE            Positivo 
DIONICIO CARRERO CORREA         Positivo  
HENRRY GAMBOA MEZA               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ        Positivo  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    Positivo 
CAROLINA MORENO RANGEL          Positivo 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        Positivo 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             Positivo 
URIEL ORTIZ RUIZ                Positivo 
ALFONSO PRIETO GARCIA                    
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         Positivo 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS     Positivo      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ          Positivo           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO Positivo  
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorablemente con 
quince (15) Honorables Concejales, Siendo aprobada la 
proposición. 
 
El presidente ordena seguir a la secretaria con el orden del 
día. 
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La secretaria informa que el orden del día se ha agotado. 
 
 
El presidente informa que agotado el orden del día se 
convoca para mañana ocho y treinta de la mañana (08:30 am) 
con proyecto de acuerdo del INMISBU y agradecerles a los 
Honorables Concejales y a los voceros por la temática  que 
se ha desarrollado en la plenaria, informo que hoy a las 
cinco (05:00 pm) comisión del plan y mañana a las tres de la 
tarde (03:00 pm) comisión conjunta primera y segunda, muchas 
gracias Honorables Concejales.  
 
 
 
 
El presidente,   
                            
                          DIONICIO CARRERO 
 
 
 
 
 
 
 
 
La secretaria general,  
 
                          NUBIA SUÁREZ RANGEL        
                                
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Yiseth Carolina Uribe Ruiz  
 
 
 
 
 
 

 

 
 


